
CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

ACTA Nº 66-2020 ORDINARIA 

e 
Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza rmada, a las 
dieciséis horas del dla veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, los señore miembros del 
Consejo Directivo: General de Brigada Miguel Angel Rivas Bonilla, Presiden e; General de 
Brigada Juan de Jesús Guzmán Morales, Vice-presidente; Capitán de Fragata DEMN 
Francisco Yohalmo de Jesús Mejla Martlnez, Secretario; Capitán y Doctor farios Manuel 
Corleto Godoy, Primer Vocal y Coronel PA DEM Abel Eduardo Alvarenga Sán1hez, Segundo 
Vocal. 1 
COMPROBADO EL QUÓRUM SE INICIA LA SESIÓN ORDINARIA DE FECH� 24NOV020. 

1 
1 

El Sr. Gerente General presentó agenda de trabajo. 
Acuerdo Nº 1 \ 
El Consejo Directivo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo. 

1 

11. LECTURA DE ACTA Nº 65-2020 
Se dio lectura al Acta Nº 65-2020 se resuelve: 
Acuerdo Nº 2 
El Consejo Directivo aprueba el Acta Nº 65-2020. 

111. OFICIOS COSAM 

El Sr. Gerente General informó al Consejo Directivo, que se recibieron oficios del 
COSAM, que se detallan a continuación: 

l. LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNIÓN ORDINARIA 

OFICIOS RECIBIDOS 

1.- Oficio Nº 1627 UCP/COSAM de fecha 13NOV020, en el cual se esté solicitando autorización para iniciar el proceso de adquisición de los códigos desiertos y no adjudicados del proceso de adquisición de medicamentos especiales para el COVID-19, del refuerzo presupuestario autorizado del Fondo de las Utilidades para donación al 
COSAM. 

2.- Oficio N° 1676 UCP/COSAM de fecha 23NOV020, en el cual se esté solicitando autorización para la adquisición de medicamentos oncológicos, para el tratamiento de quimioterapia de pacientes de la Unidad de Oncología del Hospital Militar Central, los fondos se encuentran presupuestados dentro 

ACUERDO Nº 3 

1.- Oficio Nº 1627 UCP/Comandancia del COSAM: El Consejo Directivo ¡se dio por enterado y acuerda: ordenar al Sr. Gerente General, que se autoriza el inicio d�I proceso de adquisición de los Códigos desiertos y no adjudicados del proceso de a�uisición de medicamentos especiales para el yOVID- 2019, considerando el monto estimado· de compra según formulario B4 el cual es de Sesenta y nueve mil setenta y dos con cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$69,072.40), bajo la modalidad de Libre Gestión según lo establece los artículos 39, 40 literal b) y 68 de la LACAP. 
2.- Oficio Nº 1676 UCP/Comandancia del COSAM: El Consejo Directivo ¡se dio por enterado y acuerda: ordenar al Sr. Gerente General, que se autoriza el inicio del proceso de 

adquisición del Suministro de Medicamento Oncológico, por un monto estimado según 
formulario B4 de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

1 
NOTA CONFIDENCIAL,: La lnfcrmación contenida en este documentO o CO/TBO electrOnlco or1glnado en el CENTRO fARMACeunco oe LA flJeRZA ARMA�A 
contiene infonnec:ión confidencial y tolo puede 1er utiizada por t. P"™"'•· entidad o compallfa a la cual eatá diri�do. Si no H el deetinatario 111.Aorizado, cualq� 
retención. difusión, dlstlibudón o copia total o pan;ial de este documento o su Información es ¡:rohlbkla y será saneionada por la ley. SI por error redile este mensa¡e o 
documento, favor ,-,viario o entr'l¡ualo a ou rvm�•nt• y borrarlo inmediatamente. 
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del rubro Medicamentos Oncológicos, del Fondo SESENTA y SIETE CON OCHENTA 
de las Aportaciones para donación al COSAM, CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
según detalle siguiente: UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 4,867.80), bajo la 

CANTIDAD Ul'ECRCA00NIS modalidad de Contratación Directa con 
N" CODIGO BIEN SOUCITADO 

IIEQUERIDA ruNICAS 

1 119--0270 OXALIPIATINO 100 MG. 12 FWCOVIAL 
Calificativo de Urgencia, por lo que se deberá 

2 MED--0172 CAPECrTABINESOO MG. 5 CAJAS (120 TA&) TABLETAS emitir la respectiva resolución razonada según lo 
3 ME0-0229 CAR80PIATINO 150 MG, 11 FWCOVIAL establece el Art. 72 y 73 de la LACAP; asimismo 
4 MED-0532 PACIJTAXEL 30MG 20 FMSCOVIAL autoriza el nombramiento de la Comisión 

Asimismo, se remite el detalle del personal Evaluadora de Oferta, propuesta por el Comando 

que se designa para fungir como Comisión de Sanidad Militar. 

Evaluadora de Ofertas de dicho proceso, para 
su respectiva autorización según detalle 
siguiente: 

N' GAAOO NOMIU CARGO 

1 CAP. Y DRA. FLOtt DE MARIA CUELlAR GONZAlfZ Re�sentante CM LI unidad 

2 TECNICO ANA LISBETH Hf.RNANDEZ Of. OJEOA Esp.-daMsta en el bien 

3 AOM. CRCSTIAN OSWALOO FLORES CORNEJO Dl¡ttador 

• TECNICO TRINIOAO EMptRATRIZ ROMERO CABEZAS 
Administradora de la Orden 

d1tcompta 

IV. AUDITORÍA ESPECIAL A LOS DEUDORES FINANCIEROS Y MONETARIOS, POR 
EL PERIODO EVALUADO DEL 01 DE JUNIO DE 2019 AL 30 DE JUNIO DE 2020 

La Srita. Auditora Interna presentó al Consejo Directivo el informe de la Auditoría 
especial a los deudores financieros y monetarios, por el período comprendido del 01 de junio 
de 2019 al 30 de junio de 2020, con el objetivo de determinar el grado de cumplimiento de 
los Controles Administrativos y Financieros establecidos y verificar los registros, legalidad, 
exactitud e integridad del rubro de Deudores Financieros y Monetarios, el cual estaba 
conformado según detalle siguiente: 

A. ALCANCE 

Nuestra auditoría consistió en evaluar aspectos financieros, administrativos, de 
cumplimiento legal y de control referente a los Deudores Financieros y Monetarios, 
considerando el periodo comprendido del 01 de junio de 2019 al 30 de junio de 2020. 

B. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

Como resultado de nuestra auditoría no hemos encontrado deficiencias 
significativas que deban ser reportadas como hallazgos. Otro asunto se ha informado a la 
Administración en Carta de Gerencia. 

C. CONCLUSIONES 

De acuerdo al examen realizado concluimos en lo siguiente: 

1 .  Las diferencias determinadas en las conciliaciones de las cuentas por cobrar 
después de realizar los ajustes, no son depuradas en el mes que corresponde por el 
Departamento de Créditos y Contabilidad. 

2. Los cobros a clientes corporativos en algunos meses se realizaron fuera del 
plazo establecido en los convenios interinstitucionales. 

3. En caso de ISBM ,  se está realizando el proceso de análisis de la 
documentación que respalde la demanda para la recuperación del saldo pendiente de 
cancelar por dicha Institución. 
NOTA CONF]DENClAL: La información contenida en este docunento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTlCO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información contldencial y eolo puede ,ar utiizada por la persona, entidad o oompallía a la cual BStá dirigido. Si no •• al destinatafio autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de ••1• documento o su infonnación es prohibida y será sancionada por ta ley. Si Por error recibe e9te mensa;e o 
doct.menlo, favor reenvia�o o entréguelo a su ,emitenle y borrarlo inmediatamente. 
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D. RECOMENDACIONES 

/!A 
º\:.fº 

V. PROPUESTA PARA PAGO DE PRESTACIONES AL PERSONAL 2020 

NOTA CONFJ)ENCJAL: La lnformadon contenida an 9118 dOcUnanto O correo 81ectrónlco originado an 81 CENTRO fARMACEUTICO DI! LA FUERZA ARMADA 
contiene Información confidencial y aok> puede oer utilizada por la persona, entidad o compellla a I• a.,ai e,nj dirigido. SI no •• el deatlnatjlrio autonzado, cualquier 
retención, difullión, dislrilución o copia total o parcial de ella documento o au nformaci6n •• prohibida y aerá aancionade por la ley. SI por error recibe elle menaaja o 
documento, fava- reenviarlo o anlr6guelo a au remitente y borrarlo inmadl-.,,,nta. ' 
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Recomendamos al Honorable Consejo Directivo, para que a través e la Gerencia General, gire instrucciones a las áreas correspondientes, para realizar las acciones siguientes: 1 .  Darse por enterado del Informe de Auditoría Especial a los Deudores Financieros y Monetarios, por el periodo evaluado del 01JUN019 al 30JUN020i 2. Gire instrucciones a la Gerencia Financiera, que las diferencia� determinadas en las Conciliaciones de Cuentas por Cobrar, debe la Jefatura de Contabilidad y Créditos realizar el seguimiento y depuración a más tardar al siguiente mes del cierre f.' ntable, para determinar y enmendar errores u omisiones de manera oportuna. 3. Encomiende a la Gerencia Financiera que deberá realizar I s cobros a clientes corporativos de acuerdo a los plazos establecidos en ¡s convenios interinstitucionales. 4. Ordene a la Gerencia Financiera agilizar el proceso de visión de la documentación de cobro al cliente ISBM, con el fin de realizar el cobro respe ivo y evitar la prescripción mercantil que estable el Código de Comercio en su Art.995 IV) 1 

Acuerdo Nº 4 1 El Consejo Directivo se dio por enterado del Informe de Auditoría !Especial a los Deudores Financieros y Monetarios, por el periodo evaluado del 01JUN019 al 30JUN020 y acuerda lo siguiente: 
a. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia Financiera, que las diferencias determinadas en las Conciliaciones de Cuentas por c9brar, debe la Jefatura de Contabilidad y Créditos realizar el seguimiento y depuración a ¡más tardar al siguiente mes del cierre contable, para determinar y enmendar errores u omisiones de manera oportuna. 

La Sra. Gerente Administrativa presentó al Consejo Directivo la propuesta para pago de prestaciones al personal 2020, la cual estaba conformada según detalle siguiente: 
A. BASE LEGAL 1 

1 

1 

b. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia Financiera, que deberá realizar los cobros a clientes corporativos de acuerdo a los plazos establecidos en los convenios interinstitucionales. c. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerenbia Financiera, agilizar el proceso de revisión de la documentación de cobro al cliente ISBM\ con el fin de realizar el cobro respectivo y evitar la prescripción mercantil que estable 'el Código de Comercio en su Art.995 IV). 1  

AGUINALDO 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO: Capitulo X, Art. 51 1 "Los funcionarios, jefes, empleados y trabajadores del CEFAFA recibirán en el mes de diciembre un sueldo adicional en concepto de aguinaldo por cada afio de trabajo que será cancelado en moneda de curso legal de acuerdo a las siguientes reglas: 1 
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a) Quien al doce de diciembre tuviere seis meses o más de trabajo se le dará el 100% del 
sueldo que devengue. 

b) A quien tuviere menos de seis meses de trabajo al doce de diciembre, le corresponderá la 
parte proporcional por el tiempo laborado . . .  "  

CÓDIGO DE TRABAJO: Capitulo VII, Art. 196 

«Todo patrono está obligado a dar a sus trabajadores, en concepto de aguinaldo, una prima 
por cada año de trabajo». 

INDEMNIZACIONES 

Reglamento Interno de Trabajo, Capítulo XI, Prestaciones 

Se establecen como prestaciones al personal las siguientes: 

1 .  Art. 54 Indemnizaciones 

El Consejo Directivo, como máxima autoridad del CEFAFA y en cumplimiento a su Ley y 

Reglamento Interno, autorizará anualmente las partidas presupuestarias para responder por 
las indemnizaciones y prestaciones de carácter laboral de su personal. 

Las indemnizaciones a favor de los trabajadores se calcularán y pagarán con base en 
lo establecido en el Código de Trabajo. 

2. El Código de trabajo, Art. 25.-Los contratos relativos a labores que por su naturaleza 
sean permanentes en la empresa, se consideran celebrados por tiempo indefinido, aunque 
en ellos señale plazo para su terminación. 

Capitulo VIII, Art. 58, menciona que para el cálculo de la indemnización el trabajador tendrá 
derecho a que el patrono le indemnice con una cantidad equivalente al salario básico de 
treinta días por cada año de servicio y proporcionalmente por fracciones de año. En ningún 
caso la indemnización será menor del equivalente al salario básico de quince días. 
Para los efectos del cálculo de la indemnización a que se refiere el inciso anterior, ningún 
salario podrá ser superior a cuatro veces el salario mínimo diario legal vigente. Salario 
mínimo actual $304.17. (Diario Oficial 22DIC017) 

BENEFICIOS ADICIONALES Y SOCIALES AL PERSONAL DE CEFAFA 
Reglamento Interno de Trabajo 

Capítulo I, Campo de Aplicación, Art. 6 Lit. "c " 

Las personas que presten sus servicios en el CEFAFA, cualquiera que sea el cargo que 
realice, podrán designarse como "los trabajadores" "los empleados" o "el personal". 

Capítulo XI, Prestaciones, Art. 53, 

Se establecen como prestaciones al personal las siguientes: 

g) Cualquier otra prestación que con autorización del Consejo Directivo y a propuesta de la 
Gerencia General sea concedida. 

B. CONSIDERACIONES 

Como parte de las prestaciones establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo, 

se otorga anualmente en el mes de Diciembre, prestaciones al personal según lo autorizado 
por Consejo Directivo de CEFAFA, en Acta Nº 75, Acuerdo Nº 12 ,  de fecha 10DIC019 en el 
presupuesto del ejercicio fiscal 2020. 

NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en esta documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compa/lfe a la cual eaul dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copie totei o parcial de este documento o au información ea prohibida y ad aancionada por la ley. Si por error recibe este menaaje o 
documento, favor raerw1ar10 o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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C. DETALLE DE DISPONIBILIDAD Y MONTO TOTAL DE PRESTACJONES PARA 
EL MES DE DICIEMBRE 2020, SEGÚN ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE� CEFAFA 

CEFAFA 

DETALL■ 
DISPONIBILIDAD 

A EJECUTAR 
PRESUPUESTARIA 

AGUNALDO $ 1 1 0  879.98 $ 87 091.9-4 

INDEMNIZACON $ 1 1 6  370.30 $ 80 185.62 

PRESTACIONES 

SOCIALES AL $ -49,175.00 $ 28,225.59 

PERSONAL 

$ 278425.28 $ 195 503.16 

PROGRAMA DE REHABILITACI0N 

DETALLE 
DISPONIBILIDAD 

A EJECUTAR 
PRESUPUESTARIA 

AGUINALDO $ 21 937.17 $ 20630.00 
INDEMNIZACION s 21 435.00 $ 19 553.94 

$ 43 372.17 $ 40 183.94 

FONDO DE APOYO A COSAM 

DETALU! 
DISPONIBILIDAD 

Al!JECUTAR 
PRESUPUESTARIA 

AGUNALD0 $ 12 255.00 s 1 1  550.56 

NDEMNIZACION $ 11,620.00 $ 10 097.64 

$ 23,875.00 $ 21,648.19 

Nota: Se incluye las prestaciones sociales al personal según el Reglamento Interno de Trabajo. 

D. CONCLUSIONES 

1 .  E n  cumplimiento a las disposiciones legales del Reglamento Interno de 
Trabajo del CEFAFA y la disponibilidad presupuestaria para el año 2020, es necesario 
otorgar las Prestaciones Laborales: Aguinaldo e Indemnización. 

2. El personal que conforma la Estructura Organizacional del CEFAFA, siendo 
parte fundamental en el desarrollo de sus actividades para el funcionamiento de la misma, 
por lo que se considera meritorio otorgar prestaciones sociales, según lo establecido en RIT. 

3. Se cuenta con la base legal y la disponibilidad presupuestaria para realizar el 
pago de las prestaciones y beneficios. 

E. RECOMENDACIONES 

Se solicita autorización al Honorable Consejo Directivo para: 

1 .  Otorgar las prestaciones al personal del CEFAFA de aguinaldo, 
indemnización, prestaciones sociales, según lo establece el Reglamento Interno de Trabajo en 
los capítulos X, Art. 5 1 ,  Capitulo X I ,  Art. 54, Capitulo 1 ,  Art. 6 Lit. "c ", Oapltulq XI, Art. 53. 
Código de trabajo: Art. 25 y art. 58, de acuerdo al detalle presentado. 

2. Autorización para pagar aguinaldo y prestaciones sociales al personal el 
12DIC020 . 

3. Autorización para gestionar finiquitos del personal a indemnizar, a partir del 
21DIC020 .  

4. Autorización para pagar indemnización el 19DIC020 .  
5. Autorización para pagar prestaciones proporcionalmente al personal que 

ingrese antes del 12DIC020 para aguinaldo, antes del 01 DIC020 para indemni�ación y antes 
del 01 DIC020 para prestaciones sociales, de acuerdo a las plazas que se contraten. W )...)..1) 

1 

NOTA CONFIDENCIAL: La lnformacl6n contenida en eote documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE! LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y aolo puede aer utMizada por la persona, entidad o compal\la a la cual est6 dirigido. Si no es el destlnat41rto autorizado, cual�ler 
llllendón, difuaión, dlstr1buci6n o CXJpla total o pardal de e■te documento o IU nomwción •• prohibida y ..... ■ancionada p0( la ley. Si por en;or reabe Hle mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a ■u remitente y bornwlo Inmediatamente. 
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6. Autorización para utilizar el monto presupuestado en prestaciones sociales al 
personal por un monto de US$ 28,225.59, de lo cual se presenta detallado la integración de 
dicho monto y conforme a la base legal establecida en el Reglamento Interno de Trabajo. 
Dicha prestación social corresponde a cada uno del personal que labora en CEFAFA, bajo 
cualquier tipo de contratación según detalle presentado. 

Acuerdo Nº 5 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 

a. Autorizado que se otorguen las prestaciones al personal del CEFAFA de 
aguinaldo, indemnización, prestaciones sociales, según lo establece el Reglamento Interno 
de Trabajo en los capítulos X, Art. 51 ,  Capítulo XI, Art. 54, Capítulo 1 ,  Art. 6 Lit. "c ", Capítulo 
XI, Art. 53. Código de trabajo: Art. 25 y art. 58, de acuerdo al detalle siguiente: 

CEFAFA 

DETALLE 
DISPONIBILIDAD 

A EJECUTAR 
PRESUPUESTARIA 

AGUINALDO $ 110,879.98 $ 87 091.94 

INDEMNIZACION $ 116,370.30 $ 80,185.62 

PRESTACIONES 

SOCIALES AL $ 49,175.00 $ 28,225.59 

PERSONAL 

s 276,425.28 s 195,503.15 

PROGRAMA DE REHABILITACION 

DETALLE 
DISPONIBILIDAD 

A EJECUTAR 
PRESUPUESTARIA 

AGUINALDO $ 21 ,937 .17 $ 20,630.00 

NDEMNIZACION $ 21,435.00 $ 19,553.94 

$ 43,372.17 $ 40 183.94 

FONDO DE APOYO A COSAM 

DETALLE 
DISPONIBILIDAD 

A EJECUTAR 
PRESUPUESTARIA 

AGUINALDO $ 12 255.00 $ 1 1  550.56 

INDEMNIZACION $ 1 1  620.00 $ 10,097.64 

$ 23,875.00 $ 21,648.19 

b. Autorizado el pago de aguinaldo y prestaciones sociales al personal, el 12DIC020. 

c. Autorizado que se gestionen los finiquitos del personal a indemnizar, a partir del 
21DIC020. 

d. Autorizado el pago de indemnización el 19DIC020. 

e. Autorizado el pago de prestaciones proporcional, al personal que ingrese antes del 
12DIC020 para aguinaldo, antes del 01 DIC020 para indemnización y antes del 01 DIC020 
para prestaciones sociales, de acuerdo a las plazas que se contraten. 

f. Autorizado que se utilice el monto presupuestado en prestaciones sociales al 
personal por un monto de US$ 28,225.59, de lo cual se presenta detallado la integración de 

dicho monto y conforme a la base legal establecida en el Reglamento Interno de Trabajo. 
Dicha prestación social corresponde a cada uno del personal que labora en CEFAFA, bajo 
cualquier tipo de contratación según detalle presentado. 
NOTA CQNF]DENCtAl.: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUllCO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene informackln confldencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o companla a la cual Htá dirigido. Si no es el de1tinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información as prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarto inmediatamente, 
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NOTA CQNBDENCIAL: La información contenida en esta documento o correo electr6rlico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE' LA FUI!� ARMADA 
oontiane Información confidencial y 110lo puede oar utUizada por la peroona, entidad o oompllllla a la cual está dirigido. Si no es el deaUna�r1o autorizado, cualquier 
retención, difullión, di1tri>uci6n o copia total o parcial de ate documen10 o ,u irlormación e, prol-ibida y aeré -,cjonada por I• ley. Si por ermr recibe •ata menooje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a au remitente y bomino lmladlatamente. 
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VII. PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA CEFAFA 
2021 

El Sr. Gerente General presentó al Consejo Directivo la propuesta de actualización de 
Estructura Organizativa del CEFAFA, año 2021, la cual estaba conformada según detalle 
siguiente: 

A. BASE LEGAL 
REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

NOTA CONRDENCIAL: La lnfonnacl0n oontenida en 991& documento o careo electrOnico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene lnlonnaclón confidencial y 1010 pueda ser utilizada por la per90na, entidad o oompa�la a la cual está dirigido. SI no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, dñuai6n1 distribución o copia total o parcial de este documento o au información •• prohibida y aerá sancionada por la ley. Si por error í9Qbe eate meMaje o 
documento. favor reenviar1o o entréguelo a su remttente y borrarlo Inmediatamente. 
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Art. 2.- La estructura organizacional con que cuenta el CEFAFA para el cumplimiento de sus 
fines se clasifican en áreas de dirección, asesoría, administración, control y ejecución y son 
las siguientes: 

a. Consejo Directivo 
b. Auditoría Interna 
c. Gerencia General 
d. Gerencias de Área, Departamentos y Coordinaciones 
e. Unidades Asesoras y de Apoyo. 

Art. 3.- El Consejo Directivo podrá incrementar o disminuir la estructura ot¡ganizativa de 
acuerdo a las necesidades institucionales y a las condiciones del entorno. 
NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECÍFICAS DEL CEFAFA 

CAP. 1 Nomas relativas al ambiente de control. Estructura Organizacional 
Art. 1 1 .  El Consejo Directivo autorizará la Estructura Organizacional mediante el 
correspondiente organigrama y las modificaciones que sean necesarias para la consecución 
de los objetivos institucionales. 

B. ESTRUCTURA ACTUAL DEL CEFAFA 2020 

AUDITORIA INTERNA 

CONSUO DlllfCTlVO 

QIUPO DE ASESORES 

DEPARTAMENTO DE 

TECNOLOGIA Y SISTI: 
DEPARTA f.NTO DE 

ASUNTO. 

RfGULATORIOS 

_ ...... ·-·····-7 

�-�·�---. 1-------!,.------ ,  
:  CERPROFA (Prognma de: 

KehlbUtt.d6n) : 

' ' 1 ... , 1 

i 

.AAEAl>E 

MANTENIMEfTO 

ÁAl!ADlSÓlJDOS 

MEA Of ÚQUIDOS Y 
SfMISÓUOOS 

AAEA Of INVUTI�C 

YDDAKROU.O 

MEADeGASlSMtD<a> 

DEPARTAMENTO DE 
MEICADfO 

DEPARTAMENTO Dl 
COMPAAS 

DlPNCrAMlHTO DE 

VENTAS 

0Ef'MTAMENTO Dl 
�NTASCORPOAATI\IAI 

CiUUNCIA COMEROAL 

DE.PARfAMEHTO DIE 

ADQUISICIONESENN"OYO 
A REHAIILITAOON 

11:PART MIENTO DE 
ADQUISICIONES ENAl'OYO 

ALC.OSAM 

GERENCIA DE AOQUISN:IONU 
Y CONTI\ATACIOHES 

INSTITUCIONAUS 

DEPARTAMENTO DE 
CONTAIUUDAD 

DEPARTAMENTO DE 
l'IIESUPUESTO 

DlPARTAMINTO Ol 
CÚDITOS 

OEPAKTAMENTO DE 
TESORllllA 

DEPMTAMENTO DE 
TAt.ENTO HUMANO 

DlPARTAMENTO DE 
IUlVICIOS (i(.NfRAl.t:S 

CEJWKIA ADMINISTRATIVA 

NOTA COHFtDeNCtAL: La Información contenida en elle doOJmento o corree elactrónlco originado en el CeNTRO FARMACEUTICO De. LA FUl!RZA ARMADA 
contiene lnfonnación confidencial y aolo puede oer 11lüzada por la peniana, entidad o compal\la a la cual esté dirigido. Si no ea el destl� IMOrizado, cual�ler 
retención, dlluaión, distribución o copia total o parcial de este documenl<> o au información ea prohibida y ••• sanclo,_ por la ley. SI por lffll< reabe arta rnenHj8 o 
documento, favor reenviarlo o antrágl.1810 a ou ramltanta y borrar1o inmediatamente. 
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C. OBJETIVO DE LA NUEVA ESTRUCTURA 

Contar con una organización adecuada a la realidad de la gestión actual del 
CEFAFA, la cual promueva una mejora en la comunicación y el control, integrando funciones 
e incorporando áreas necesarias para el correcto desarrollo de las actividades ejecutadas. 

D. ESTRUCTURA PROPUESTA DEL CEFAFA 2021 

AUDITORIA NTERNA 

CONSEJO DIR!CTl\/0 

GRUl"O 01! ASESOMS 

GERENCIA GENERAL 

DfM.RTA ENTO DE 
PLAMFICACIÓN Y 

CONTROL 

l 
: ! 
• J 

PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN 

PERMANENTE 

DEPARTA ENro oE 
LOG(STICA E 

IW!.NTARI09 

GERENOA DE ADQU191QOHE9 

Y CONTRATAQON!S 

INSTIT\JQONAU.1 

DfPARTAÑ!NTO 01! 
ClttDIT09 

Dl!PARTAMENTO 01! 

TEIIORERfA 

Dll!l"ARTAMEHTO ee 

CONTAl!IILIDAD 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTO 
DEPARTAMENTO DE 

TALENTO ...rUANO 

DEPARTAMENTO DE 

SERVlCIOS GENERALe:9 

1 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida on este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene intormaclón confidencial y solo puede ser utilizada por la persona. entidad o comps/\ía a la cual está dirigido. SI no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difueión, distribución o copia total o parcial de este documento o ■u información •• prohibida y •er' •ancionada por la ley. Si por error recibe eete meneaje o 
documento, favor reenviarto o entréguelo a su remitente y borrar1o inmediatamente. 
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E. JUSTIFICACIÓN DE LA NUEVA ORGANIZACIÓN 

1 .  Se adiciona a la estructura organizativa del CEFAFA un Departamento de 
Comunicaciones Institucionales, como una herramienta clave para la ge�tión, el cual 
generará una comunicación capaz de transmitir en todos los niveles la visión, mtsí ón ,  valores 
y objetivos principales de la institución siendo ese su principal compromiso y su rol 
fundamental de comunicación será liderar la actividad comunicativa del CEFAFA, tanto en el 
ámbito interno como en el externo. 

2. La mejora en la gestión comercial es importante para garantizar que todos los 
procesos internos se encuentren coordinados de forma que se logren los objetivos y las 
metas de venta, asimismo permite corregir desviaciones durante su ejecución, por ello se 
adiciona el departamento de logística e inventario a Gerencia Comercial, lo 1que permitirá 
desarrollar, maximizar y eficientizar los recursos en el manejo del transpo�e, control de 
inventario y la cadena abastecimiento. 

1  

3. En el año 2019 se incorpora a la estructura organizativa la I Gerencia de 
Producción, por ello se vuelve necesario incorporar de forma ordenada las áreas de apoyo 
para el logro del objetivo de dicha gerencia, por lo cual es necesario que; dentro de la 
Gerencia Financiera se incorpore un área de contabilidad de costos, el cual 

1
se encargará 

tanto de apoyar al área de producción como al área comercial en el análisis de costos de los 
diferentes medicamentos que se comercializan. 

F. RECOMENDACIONES 

La Gerencia General, recomienda al Honorable Consejo Directivo de CEFAFA: 

1 .  Autorizar la estructura organizativa y sus modificaciones para .el año 2021 ,  
según la propuesta presentada. 

2. Encomendar a la Gerencia General la modificación de la normativa interna 
que sea necesaria para operativizar los cambios organizacionales. 

Acuerdo Nº 7 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 

a. Autorizada la estructura organizativa y sus modificaciones para el año 2021 ,  según 
el detalle siguiente: 

NOTA CONF)DENCJAL: La lnformaci6n contenida en este documento o C<lfT80 electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene lnlonnación confldencial y solo puede ser Ullnzada por la persona, entidad o companra a la cual esté dirigido. SI no es el destin""'1(l autorizado, cualquier 
retención, difuoión, dletrl:>uci6n o copia total o parcial de •ot• documento o ,u Información N prohibida y ,aré oancionad■ por la lay. SI por ..,.t recibe Nle meneeje o 
doeo.rnenlo. favor reenviarlo o entréguelo e au remitente y bomM'lo irvnedletamente. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 

AUDITORIA INTER,_. 

CONSEJO OfRECTIVO 

GRUPO DE ASESORES 

GERENCIA GENERAL 

DEPARTA ENTO DE 
PLANIFICACIÓN Y 

CONTROL 

PROGRAMA DE 

REHABILITACIÓN 

PERMANENTE 

DEPAIITA ENTO DE 
LOOIITICA 1 

INVENTARIOS 

De.Pll'. ... TAMl!NTO oe 

MERCADl!O 

DE .... IITAMENTO OE 
Vl!NTAS 

Dl!PARTAIM !NTO DE 

COMPRAS 

DEP,,RTAMENTO DE 
ENTA& CORPORATIV 

GERENCIA COMERCIAL 
Gl.R!NOA M ADQUISICONES 

Y CONTRATAQONl!S 

INl'T1T\JCIONALEI 

DEPARTAMENTO OE 
cRtDrros 

DEPARTAMENTO DE 
TESOREAIA 

DEl'AIITAMl!HTO DE 
CONTABILIDAD 

OEPARTAM!NTO DE 

PRESUPUESTO 
DEPARTAMENTO DE 

TALENTO HUMANO 

DEPARTAMBITO DE 

SEIINICIOS OEJEftALEI 

b. Encomienda a la Gerencia General, realizar la modificación de la normativa interna 

que sea necesaria para operativizar los cambios organizacionales. 

NOTA CONFIDENCIAL: La infonnaci6n contenida en este documento o correo electr6nico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene infonnación confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o companía a la cual esta dirigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retenc::ión, difuaión, distribución o copia total o parcial de este documento o au información ea prohibida y aerá sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor reenvlar1o o encrégueto a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

VIII. PROPUESTA DE TABLA SALARIAL, AÑO 2021 

El Sr. Gerente General presentó al Consejo Directivo la propuesta de la tabla salarial, 
año 2021,  la cual estaba conformada según detalle siguiente: 

A. BASE LEGAL 
LEY DE CEFAFA 

Art. 9.- Son atribuciones y deberes del Consejo Directivo; 1 

d) Estudiar y aprobar los proyectos de presupuesto del CEFAFA y los salarios �el personal, y 

someterlos a la aprobación del órgano ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacipnal; 
1 

Art. 16-A.- El CEFAFA administrará los fondos del Programa de Rehabilitación del Personal 
de la Fuerza Armada, al cual se aportará un porcentaje del 1 % correspondientF al estado, a 
través del presupuesto del Ministerio de la Defensa Nacional y un porcentaje del 1 % que 
cotizará el personal en situación activa. El personal en situación de retiro no e4tá obligado a 
cotizar a este programa. El Consejo Directivo del CEFAFA estará obligado a �mprobar, en 
coordinación con el comando de sanidad militar, mediante los estados financieros y estudios 
de sostenibilidad, la situación que presente el programa de rehabilitación y' cuando éste 

1 tuviere desfinanciamiento; el ministerio de la defensa nacional estará facultado para 
incrementar el porcentaje de cotización y aportes, en la proporción que determine dicho 
informe. el incremento porcentual deberá ser sometido para aprobación final del presidente 
de la república y comandante general de la fuerza armada, quien tomará las previsiones que 
sean necesarias para que se haga efectivo. 
POLÍTICA PRESUPUESTARIA 2021 

Art. 10.- Para el ejercicio fiscal 2021 dentro del rubro 51 - Remuneraciones serán 
consideradas, las plazas en la tabla salarial que sean necesarias para el funcionamlento 
institucional y la administración de fondos según el Plan Estratégico Institucional y los Planes 
Operativos para dicho ejercicio; los otros gastos en concepto de remuneraciones como: 
dietas, gastos de representación, vacación, nocturnidades, aportes patronales y el gasto a 
provisionar mensualmente en indemnización y aguinaldo. 
REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 
Art. 2.- La estructura organizacional con que cuenta el CEFAFA para el cumplimiento de sus 
fines se clasifican en áreas de dirección, asesoría, administración, control y ejecución y son 
las siguientes: 
a. Consejo Directivo 
b. Auditoria Interna 
c. Gerencia General 
d. Gerencias de Área, Departamentos y Coordinaciones 
e. Unidades Asesoras y de Apoyo. 
Art. 3.- El Consejo Directivo podrá incrementar o disminuir la estructura organizativa de 
acuerdo a las necesidades institucionales y a las condiciones del entorno. ' 
POLITICAS DE LA GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONT�TACIONES 
INSTITUCIONALES PARA LA ADMINISTRACION DE FONDOS 
Art. 5.- Los gastos operativos que genere la administración de los fondos 1 

provenientes de las cotizaciones del personal de alta de la Fuerza Armada '/ del personal 
pensionado, así como los que provengan de la administración de los fondos de! programa de 
rehabilitación serán cubiertos con los mismos recursos y serán consignados en el 
presupuesto anual del CEFAFA. \-H � 

NOTA CONFIDENCIAL: La infonnaci6n contenida en asta documento o careo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA i 
contiene Información oonlldaidal y solo puede ser utilizada por le persona, entidad o cnmpanla a la cual está dirigido. Si no es el deslinalljrio autortzado, cualquier 
retención, difusión, di1tribuel6n o copla total o parcial da atta documento o ,u lnfonnaclón •• prohibida y Hfá aancionada por la ley. Si por error recibe Hta mens• o 
documento, favor reenvlar1o o en�lo a su remitente y borrarlo Inmediatamente. 1 
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CUADROS EN VARIACIONES DE 

CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

B. ANALISIS E INTERPRETACIÓN 
COMPARATIVOS 
La tabla salarial presenta el número de puestos asignados con la indicación del 

nombre de la plaza y el salario que se asigna. 
Para analizar las variaciones y efectuar una comparación respecto del año 

anterior, se toma como base, la tabla salarial originalmente autorizada para el año 2020, los 
cambios están marcados con los si uientes colores: 

PLAZA VACANTE 

., ••• '* 

� i\. 
• ! 

: � 
\ � 

"'"" 

PLAZA NUEVA 
MODIFICACIÓN DE SALARIO 

TRASLADO 

1 .  TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA GENERAL FONDO CEFAFA 
11'DI N'  DIE  

VAJIIA SUEI.DOIZU IIUILDO DI LA YAftlAQI)• IALAIIIO MI.All(Q 'IAIIIAIIÓII 
CIMTDII DI! 

ma0 DII LA l'LAZJt,·JIIZ1 
,,__. ,LAZM 

atlll PLAIAIDII P\.AZA:111'1 llemUAL ANIIAL:111211 AIIUAl.21111 ANUAL 
Rl!l'RSOOA Dal!l!VAQOIIEB 

11211 111:11 CION 

ao 11 -1 • 20,MUO • 
11,7U.OO .. 1,220.00 1 2<1µo.oo 

• U.,MUO -4 4,I00,00 
• 1-.00 

Gl!rente Gu,eral 1 1 o 1 2.650.00 s 2,650.00 1 1 31,800.00 > 31,800.00 s 1 1,000.00 
.oordnado< de Seguridad o o o 1 145.00 -$ e,s.oo s 1 s s ,00.00 

Asistente de�� Dtrt<:tlw 1 1 o 1 650.00 s 650.00 1 s 7,800.00 
• 

7,800.00 s 

' ,._ - - -  
" ,_ l- 1 

,-,- 
.......... ,!ID .  IIIO.GII 

• 
. l''""-,,iiil:lio· 'r="l-;tliálD 1 . ,_ 

,- 
VleijÍlt----:::. 

AU'II ifiar CM Sonec:loe: Vllrio9 

' 
1 o $ 525.00 s 525.00 $ s 6,300.00 s 6,300.00 s 

Auditor nterno 
' 

1 o s t.sso.ec s 1,850.00 s s 22,200.00 1 22.200.00 s 

Técnico da Aucttoril 1 1 o s 750.00 s 750.00 1 1 9,000.00 1 9,000.00 $ 

�� -¡- :-:1- , - o � •  � -�ao·, 

---· 
� 

·�· 
. 

,  __ ,,...._ 

JeM de Tecnotogia y Su:t■mas 1 1 o $ 1,750.00 I 1,750.00 1 $ 21,000.00 1 21,000.00 $ 

Coordnadof de Temoh:aglas y Si1tem11 1 1 o 1 1,275.00 s 1,275.00 s 1 15,:\00.00 s 15,300.00 1 

Táctico Anaht1 f-'ro�amaoor 1 1 o s 1.050.00 s 1.050.00 1 s 12.600.00 s 12,600.00 1 

•"' de Asuntos Regult- 1 1 o 1 1,350.00 1 1,350.00 1 1 18,200.00 s 16.200.00 1 

Otetal de Información 1 1 o 1 750.00 s 750.00 1 s 9,000.00 1 9,000.00 $ 

otcial de Gestl6n Documental y Archlw , 1 o 1 750.00 1 750.00 1 s 9,000.00 1 9,000.00 1 

01e111· ...... ,...,., ......... - 
.....-e- 

t t o 
• 'IIUI • 1llGO • . 

• .... . .  

---- 
•  

.  ..... 
,. , _  

R  
,_ ,. 

"""lllrcloCIIIIIII>_,_ 1 ,  
a s ,111.00 1 111.00 I 25.00 1 1,11111.00 I .. ,., .. 

• 
aao.aa 

-- Jail de Planl1c.acl6ri y Control 1 1 o 1 1,350.00 1 1,350.00 1 1 16,200.00 1 18,200.00 $ 

COOrdlnaelar dt CorftCI do - 
, -1 $ Ml.00 $ -$ M6.DO 

' 
10,loll).00 1 -$ 10,1-10,00 Tt11ttdo comac:111 

--� 
-r- 

,...... 
o • -- . 

111.aa a 
•• 

. ...... . ..  ,  .. 
•· -· 

- 

-- - JñdtCOfflla11c-- 
, 1 $ 1,350.00 

' 
1,110.00 1 1 ll,200.00 s 18,2DO.DO Pmnaldonodl2021 

"""lial dt� - 1 1 1 B11.00 1 118.IIO 1 1 1.1110.00 1 1,1110.00 J>\Ul-3121 

Se mantienen 4 plazas vacantes para 2021 ◄ 

Se suprimen 2 plazas: Auxiliar de Tecnología y Sistemas y Coordinador Referente de 
Farmacovigilancia ◄ 

Se traslada 1 plaza a la Gerencia Comercial ◄ 

Se realiza aumento salarial por nivelación a: Auxiliar de Gestión Documental y Archivo y Auxiliar de 
Planificación ◄ 

Se crean 2 plazas nuevas: ( 1 )  Jefe de Comunicaciones Institucionales y (1)  Auxiliar de 
Comunicaciones Institucionales para 2021 ◄ 

2. TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA GENERAL FONDO COSAM 

N"DB DI! 
VARW:!Olt YMIM:10N 

11l1A.0 DE LA l'lAlA l'lAW LA l'UlA  LAl'U2A 
IIEtlUM. NalAL 

OBEIERV'IICION&I 
211211 202D Jilll2f 

• • o ' J"'6,0II 
, a.mao  

•  
nuo  '  2,70UD 

écrico 1, denamln 

écnico de Soporte lnformÍ!ico (tondo COSMIÍ $ s 850.00 $ $ 
minador Jurk1ico (fondo COSAM) s $ S45.00 s $ 

écnlco de Audilo<le fondo COSAN) $ 750.00 1 750.00 1 $ 

NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenlcla en este documenlo o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compania a la cual esté dirigido. SI no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión. diatribución o copia total o parcial de ••t• documento o su W"lfonnación •• prohibida y aen\ sancionada por ta �y. Si por error recibe este m-,,,aje 0 

docunento, favor reenvier1o o entréguelo a su remítente y borrar1o inmediatamente. 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA (i) 

FONDO GERENCIA 2020-2021 TABLA COMPARATIVA 
REHABILITACIÓN 

3. 

Se realiza aumento salarial al Técnico Analista Programador y cambio de nombre de la plaza Técnico 
Analista Programador Java◄ 1 

1  
GENERÁL 

$ 1,lli0.00 $ 1,lli0.00 $ • $ 

IUELDO l:E YARIM:IÓN VARIACIÓN 
LAPWA IEIIIUAL aalM. 

21121 

OBEIBlVACIDIEI 

Traslado de radas a � • $ $ 850.00 $ 850.00 $ 

111W> 1:E LA PWA 

TUM APCffl) ADalllRATNO AL FONDO 

DE REIIA8IJTACION 

Se mantiene 1 plaza vacante para 2021 ◄ 

Se traslada 1 plaza a la Gerencia Comercial 

4. TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA GENERAUPROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN 

rDE ll"DE 

'IITIA.D l:E LA PlAlA al PLAIAI PUMI 081BlfACl!al 

- 
mi 

• ... 11-.-- 11U,1IUI 

$ 21,000.00 21,000.00 � 

$ 11,400.00 $ 11,400.00 Oc14JD 

s TT5.00 $ TT5.00 $ 9,300.00 $ 9,300.00 Ocupllla 

ecnico Prolesisla $ 750.00 $ 750.00 $ 9,000.00 $ 9,000.00 Ocupada 

écnico Prolesista s 750.00 s 750.00 

' 
9,000.00 $ 9,000.00 Ocupada 

écnico ProlesislB $ 750.00 $ 750.00 $ 9,000.00 s 9,000.00 Ocupede 

étnico Prolesisla $ 750.00 $ 750.00 $ 9,000.00 $ 9,000.00 Ocupada 

étnico Prolesisle $ 750.00 $ 750.00 $ 9,000.00 $ 9,000.00 Ocupada 

rabljlldor Social s 750.00 $ 750.00 $ 9,000.00 s 9,000.00 Ocupada 

s 750.00 $ 750.00 s 9,000.00 $ 9,000.00 Ocupada 

s 750.00 $ 750.00 $ 9,000.00 $ 9,000.00 Ocupada 

$ 670.00 $ 670.00 $ 8,04-0.00 $ 6,040.00 Ocupada 

$ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 $ 6,180.00 Ocupada 

) 
$ 455.00 $ 455.00 $ 5,460.00 $ 5,460.00 Ocupllla 

r de SeMcios Logísticos $ 465.00 $ 465.00 $ 5,580.00 $ 5,580.00 Ocupada 

Seguridad $ 385.00 $ 385.00 $ 4,620.00 s 4,620.00 Ocupede 

Seguridad $ 385.00 $ 385.00 $ 4,620.00 $ 4,620.00 Ocupada 

$ 380.00 $ 380.00 $ 4 560.00 $ 4 560.00 Ocupada 

Se mantiene la tabla salarial de la misma forma para 2021 

4\ 
P:l -M,\  

NOTA CONFIDeNCIAL: La infonnaciOn contllnida en elle dOOJmento o CO<T90 eltlC1rOnioo onglnado en el CfNTRO FARMACf\JTICO DE. LA FUl!RZA NWADA 
oontlene información confidencial y solo puede Hr wlizada por la pen,one, entidad o oompanla a la rual eetA dirtgido. Si no e■ el d-■� autorizado, a.elquier 
retención, difulión, distribución o copia total o parcial de e&te documento o au irtormaclón es prohibida y aerá aancionada por la ley. Si por error recibe elle mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo e au remitente y borrarla inmediatamente. 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
5. TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA ADMINISTRATIVA FONDO 

CEFAFA 

nTIJLO DE LA PLAZA 21121 

nislnlwo 

los Genefales 

SUnlnltlros ... ftalluub ..... - ..... 

SumHslms nllluclanllm 

étnico de fom,ación y 08S8rrollo 

<IIIERVACIONEI 

s 

- 

' 
rNlza cantio CII nombnl da 11 

515.00 515.00 s 8,1110.00 Plm aflelanada Pffl 2021 
, 1 $ 600.00 $ 600.00 $ s 

1 1 $ 600.00 $ 600.00 $ $ 

3 3 $ 490.00 $ 490.00 s - $ 

1 s 4110.00 ,- 515.00 s 25.00 j 300.00 

------ t  • 
490.00 

• 
511.00 

• 
25.00 

• 
mm •---arta 

s  515.00 
• 

615.00 s 6, 11ll.OO P11Z8 adlclonada 11M 2021 

s 515.00 $ !115.00 $ 11,180.00 Plllze llldlclanada peni 202 t 

$ 380.00 $ 380.00 $ $ 

s 380.00 s 380.00 s - $ 

$ 1,050.00 $ 1,050.00 $ $ 

$ 600.00 $ 600.00 $ $ 

Se realiza cambio de nombre de Técnico de Servicios Generales a Técnico de Suministros 

Institucionales ◄ 

Se adicionan 3 plazas nuevas para 2021 ◄ 

Se realiza aumento salarial a Auxiliar de Mantenimiento ◄ 

6. TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA ADMINISTRATIVA FONDO 
COSAM 

N'DE ll"DE •IE..DO''IE IIIEI Ml)I: 

1TTt1.0 DE LA PLAZA PIRAi PWAI LA PLAZA LA PWA  
IALARIO  IALARIO  

OBIERYACICNEI 
2ll20 2121 2ll20 2121 

ANUAL 2020 ANUAL 21121 

lu.lWN'UTU •• ,w. ,. • ., AL runuu 
1 t s 111.00 

• 
111.ao * l,11UO • 1,1IO.GD 

t'.n5AM 

�xilier de Takln1o Humano (fondo COSAM) 1 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 $ 6,180.00 No se reeiza ringún canno 

Se mantiene la tabla salarial de la misma forma para 2021 

7. TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA ADMINISTRATIVA FONDO 

REHABILITACIÓN 

N"DE trDE IIUEUIO-- �---111: 
IALARIO IAWll0 

1T1\JLO DE LA PLAZA PlAlAI PLAZAI 1.APIRA LA PUZA  
MUAL 2.02f  

OBIERVACIONEI 

2.020 21111 2D20 21121 

T 113M N'f1t0 ADIIIIIITRATIVO AL l'UMN 
1 1 $ 11&.DI 

• 
515.10 $ 1,110.011 

• 
t,flOJID ·- DE REHAllll.fflCIO 

- 

�uxmar de Talento Hum!lllo (loodo Rehabiitación) 1 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 $ 6,180.00 No se realiza ningún cambio 

Se mantiene la tabla salarial de la misma forma para 2021 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico o<iginac/0 en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por le persore, entidod o compoMa a lo cual está dirigido. Si no es el desline1ario autorizado, cualqui8f 
retención, drfuaión, diatribución o copia tot&I o parcial de este documento o eu información es prohibida y aerá aancionada p0f la ley. Si por error recibe ••l• mensaje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo irvnediatamente. 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

8. TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA FINANCIERA FONDO CEFAFA 

rDI rlll! IUB.DODE IIELDODE 
VARIACIÓN VMIACION 

1 1l1ULO D8 LA PlRA m1 PUZU l'UMI VARIACIÓII LAPINA LAPUZ'A 
-IUM. AIUN. 

Cl8IERVM:DES 

- 
.. 

- 
.. 

FIIANCIIRA u u • $10.110.II '11.11UO 

' 
MUO ' a.--.  1  .  

13erenle Financiero 1 1 S 1,850.00 S 1,850.00 1 Ocupmla 
Jefe de Presupuesto 1 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 Ocupada 
¡Jefe de Conlabiidad 1 1 S 1,050.00 $ 1,050.00 Ocupada 

Am6a ál COIIDS  1  1  •  
8'5.00 

' 
845.00 S 10,140.00 Am ...._. para2021 

-- 

i'uxllar de Conlabiidad 1 1 s 515.00 $ 515.00 Ocupada 

l\milal- de Co<ubadad  1  -1 s 515.00 
• 

515.00 

' 
- -$ 6,180.00 Se traslada panl fondo rwhabilacldn 

Jefe de TIISOf8lia 1 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 Ocupada 

'111:liller da Tesorerla 1 1 $ 515.00 $ 515.00 Ocupeda 
l\uxiliar de Tesoreria 1 1 $ 515.00 $ 515.00 Ocupada 
l\uxiliar de Tesorerle 1 1 $ 515.00 $ 515.00 Ocupada 

Jefe de Cnldilos 1 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 Ocupada 

l\uxíliar de Crédi1os 1 1 s 515.00 

' 
515.00 Ocupada 

l\uxiliar de Cfédilos 1 1 s 515.00 s 515.00 Ocupede 

�r de Crédilos 1 1 $ 515.00 $ 515.00 Ocupada 

Se traslada una plaza de Auxiliar de Contabilidad al fondo de Rehabilitación ◄ 

Se adiciona plaza de Coordinador Analista de Costos para 2021. ◄ 

9. TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA FINANCIERA FONDO COSAM 

N"IIE rm IIELDO- .. .,""DI 
VMIMCIOII 

1l11L0 DE LA PLAlA ,uzu PU1AI vMIACION LAPIRA l!PIRA 
ULMIO UUIID QISERUl:IDfES 

- 
1111 

- - 
MUM.- MIMl.111 MIIIL 

.. . 

T•APUYOMllllll'Tll'IM>.M. l"Dfm 
1 1 1 11.MUI , 1  .... . ,  ...... 

l tUfla  •  
.  

,, 1 
t:oUII 

� de P1e514)Ue51D  1  1  o  s  515.00 s 515.00 s 6,180.00 s 6,180.00 s - 

� de Catabidad 1 1 o $ 515.00 s 515.00 $ 6,180.00 s 6,180.00 s - Nosermzarir\úlcanilio 

� de Tesorera 1 1 o $ 515.00 s 515.00 $ 6,180.00 s 6,180.00 s .. 

r 

Se mantiene la tabla salarial de la misma forma para 2021 

10.  TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA FINANCIE�A FONDO 
REHABILITACIÓN 

Se traslada la plaza de Auxiliar de Contabilidad del fondo CEFAFA ◄ 

0811!11'11-«:ICltEI 

No • nililÍla ning"1 cambio 
S 616.00 515.00 S 6,180.00 S 6,180.00 S 

S 515.00 S 515.00 S 6,180.00 6,180.00 S 

S 515.00 S 515.00 S S 6111>.00 S 1,180.00 Sehlllldl 

a 

rm 
,uru 

- 

o 

1 

11"111! 

IUW 

- 
lllU.OIIELAPUlA 

de Corullidad 

de T esoAllia 

de Carábidad 

T•WYOAmM111RA1M>ALPOIIDO 
DElll!INIJ'1JCION 

NOTA CONFIDENCIAL: La lrtormaclón contenida en aete documento o correo elactr6nlco originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
conllene Información confidendal y oolo puede ser utilizada por la peraon■, entidad o companra a la cual eatll dirigido. SI no es el deltinai.rio autorizado, cual�ler 
retención, difusión, diotribuci6n o copia total o parcial de alta documento o ■u información •• prohibida y -á sancionada por la ley. SI por errt>r racibe eaca mensaje o 
documento, favor nienviarlo o entréguelo a su remttente y borrwlo inmediM811l■nta. 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

1 1 .  TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA DE PRODUCCIÓN FONDO 
CEFAFA 

OUl!RYACIDHEI 

Vacará/cambio de nombre 

Plaza adi:ianada 2021 - S 4 560.00 S 4 580.ID 

$ 14,400.00 S 14,400.00 s 

S 14,400.00 S 14,400.00 s 

S 14,400.00 S 14,400.00 s 

S 13,200.00 S 13,200.00 s 

$ 13,200.00 S 13,200.00 s 

S 13,200.00 S 13,200.00 s 

�--- Ocl41"'fa, carmiode nombre de la 

- ICIIIR, c8Mllode narrinde 111 

.__ 

-- 
-- $ 10,800.00 $ 10,900.00 .... 

S 10,800.00 S 10,800.00 S Yli:lnlr 
$ 9,600.00 S - � 9,600.00 Vacante, setrlllS!ada al lcndo COSAM 

- $ 8,400.00 $ 8,400.00 $ Ocupada 
700.00 S • S 8,400.00 t 8,◄00.00 Pliszallficinda pn 2021 
360.00 S - $ 4,320.00 S ◄,320.00 Plaza á:bnada pn 21T.l1 

S 33,600.00 S 33,600.00 $ Viiiit 
$ 14,40000 $ 14,400.00 S Vs.- 

S 7,200.00 S 7,200.00 S Ylca 

S 6,000.00 S 6,000.00 S YDra 

$ 6,000.00 S 6,000.00 $ Ylcaa 

S 5,980.00 S 5,880.00 S V.. 

$ 4,560.00 S 4,560.00 S Vllfcínl 

S 380,00 S 380.00 S 

S t,200,00 s 1,200.00 s 

S 1,200.00 s 1,200.00 $ 

S 1,200.00 1,200.00 s 

S 1,100.00 1,100.00 $ 

$ 1,100.00 1,100.00 $ 

$ 1,100.00 S t,100.00 $ 

s 900,00 $ 900.00 $ 

s 900.00 s 900.00 $ 

s Dl.00 s 800.00 s 

s 700.00 s 700.00 s 

s 71)(),00 S 

• - s 380.00 $ 
$ 700.00 s 700,00 s 

s 000.00 s 600.00 $ 

600.00 s 600.00 s 

500.00 $ 500.00 $ 

$ 500.00 $ 500.00 s 

490.00 s 490.00 s 

380.00 s 380.00 s 

rDE lf'DI! 

'ITT1JLO DI! LA PUZA 1111 PIRAi Pl.A:lAI 

- 
21121 

21 2' 

Jerente de Producción y Coranl de Calidad 

�edeirr.estigaciónyDesaml� o 

efe de Producci6n de Gases Médicos o 

ele de l'rlMlJcción laboratorio FarmacMco o 

ele de Mantenrniento o 

efe de Bodegas o 

�egente de L.abora!Drio Famacél.Cico y 
o , ofes,onal Responsable 

ofcsional de Aseguramiento de la Cafidad 1 o 

rofcsional de mestigación y Desarrollo 1 o 

egente de L.aborataio de Gases llédcos o -1 
étnico de Gases Médcos 1 o 

écrico de Gases Mécfcus 1 1 

de Trans¡,a¡te de Gases !Uditos 1 1 

écrico de Productos FarmacMcos 4 o 

écnico de Mantenimiento 2 o 

étnico de Pesado de Materia Prina o 

étnico de Bodegas o 

étnico de Empacue o 

o 

o 

arista 

Se mantienen 19 plazas vacantes para 2021 ◄ 

Se realiza cambio de nombre de Gerente de Producción por Gerente de Producción y Control de 

Calidad, cambio de nombre de las plazas: Jefe de gases médicos a Jefe de Producción de Gases 

Médicos y Jefe de productos farmacéuticos a Jefe de Producción Laboratorio Farmacéutico ◄ 

Se realiza traslado de la plaza de Regente de Laboratorio de Gases Médicos al fondo COSAM ◄ 

Se adicionan 3 plazas nuevas para 2021 ◄ 

Se suprimen 3 plazas: (2) Ordenanza y ( 1 )  Subgerente de Aseguramiento de Calidad ◄ 

12. TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA DE PRODUCCIÓN FONDO 
COSAM 

roe N'DI! ---- --- ... 
'Tl1lB.O DELA PI.AD PWAt PIRAi l"ii LAFIRA LAPLAD IAlMl0 ULARl0 YARIM:ION aBIERYM:IONEI 

- 
21121 

- 
IIZ1 

lll!NIUAL AIIW. -  ,  .... , .. 2Dlf 
NIUAI. 

T03111 APOYO AIIIIIIITRATNOM. Fal)0 
z 1 1 I UDUI  

'  1,111.11  '  
.. , 1  ....  .  .... t  1Ullll 

�OWI 

écnico de Gases Médicos 1 1 o s 700.00 s 700.00 s - S 8,400.00 S 8,400.00 s - 

écnico de Gases MMcos 1 1 o s 700.00 s 700.00 s s a,•oo.oo s e,•oo.oo s 
No se realiza ringún cambio 

Reger1e de l.aborataril de Gases Mécitos o 1 1 s 800.00 S 1,100.00 s �.00 s - S 13,200.00 S 13,200.00 
� •1llslldldlillnloCEFN'} 

y• 11111!1á1 Sllllrla 

Se realiza traslado de la plaza de Regente de Laboratorio de Gases Médicos y se aumenta salario◄ 

Total del gasto anual proyectado para planta de oxigeno ambos fondos 2021:  
CEFAFA LI S $  72,442.00 - COSAM LIS$ 30,000.00 haciendo un total de LIS$ 102,420.00 

NOTA CONFIDENCIAL: La inlonnación contenida en eete doc<.rnento o correo electrónico originado en al CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
com/ene información confidencial y 1010 puede ser utilizada por la peí900a, entidad o companla a la cual está dirigido. Si no es al destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o au información e1 prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe ect• mens:aja o 
documento, favor reenviar1o o entréguefo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

le\ 
'r'-'· 

13. TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA COMERCIAL 

a fondo 

1145.00 S 

145.00 S 

515.00 S 

700.00 S 

700.00 S 

o s IM5.00 s 

• 
146.00 

• 

• 
4410.00 S 

o 700.00 s 

o 700.00 s 

• 
• 

Se adicionan 4 plazas para 2021 ◄ Se realizan 2 traslados de la Gerencia General, se cambia de fondo de Rehabilirción CEFAFA la plaza de Auxiliar de Control de Inventarios y se aumenta salario ◄ Se mantienen 6 plazas vacantes para 2021 ◄ Se realiza aumento de salario por nivelación a plaza de Auxiliar de Call Center ◄ 

. .... 

LIMIIIM 
s 

S BID.DO S S 

s 
515

.
00 

s : =l---l!tR!lf!!!l!!!!ilkÑjLlt1"-.;�IIIJl?l!!!!NMil!llllll!tl!!!l1!t1 ___,,: 
s s 

14. TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA COMERCIAL 

Se mantienen 15 plazas vacantes para 2021 ◄ Se adicionan 2 plazas para 2021 ◄ Se aumenta salario por nivelación a plazas de Auxiliar de Mercadeo y Auxili
1
ar de Ventas Corporativas◄ 1 ½J � Se suprimen 6 plazas para el 2021, de las cuales (3) Analista de Compras Comerciales serán reasignados a plazas vacantes dentro de la estructura ya aprobada y (1) Analista de Compras 

NOTA CONflDENCJAL: La lnronnación contenida en ••• documento o C0IT■O el.ctrónk:o originado en el Cl!NTRO FARMACEUllCO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene lntonneci6n ocwldenciel y oolo puede aer utilizada por le peroona, entidad o compallíe a la cual eaté dírtgldo. Sí no ea el dNllnalafio autorizado, cualquier 
retención, difusión, datribución o copia total o percial de ••t• documento o ou información•• prohoida y -' uncionada por la ley. Si por WrQr racit,e aeta menn¡e o 
documento, favor rNnvillrio o enrig,Jelo • au remitente y borTar1o inmediatamente. 1 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA a 
Comerciales, ( 1 )  Asistente de Gerencia, ( 1 )  Auxiliar de Ventas Corporativas se suprimen 
completamente ◄ 

15. TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA DE ADQUISICIONES FONDO 
COSAM 

N"DE N"DE PJX>DE IIEI.DODE 
MI.ARIO WMID 

mtJLO DE LA PUZA 21121 PI.AlAI PLA2AI lAl'LA1A lAPLAZA 
ANUAl. 211211  MUM.2112:1 

OBIBlVACDIEI 

211211 211121 2111:111 211121 

APC1'fO ADMlfll1RATM> AL FONDO COIAII 1 1 t l,&00 • l,JIID.1111 $ a,11111.IID t 13,IOD,OD 

;erente de Adquisiciones y Conlra1aciones 1 1 $ 1,8.50.00 $ 1,850.00 $ 22,200.00 $ 22,200.00 

¡Jefe de Adqui5icione5 en apoyo III COSAM 1 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 $ 12,600.00 

écnico de Adquisiciones en apoyo al COSAM 1 1 $ 600.00 $ 600.00 $ 7,200.00 $ 7,200.00 

�écnico de Adquisiciones en apoyo el COSAM 1 1 $ 600.00 $ 600.00 $ 7,200.00 $ 7,200.00 
No se reeiz.a ningún cambio 

lrécnico de Adquisiciooes en apoyo al COSAM 1 1 $ 600.00 $ 600.00 $ 7,200.00 $ 7,200.00 

líécnico de Con1rol y Seguiniento 1 1 $ 600.00 $ 600.00 $ 7,200.00 $ 7,200.00 

Se mantiene la tabla salarial de la misma forma para 2021 

16 .  TABLA COMPARATIVA 2020-2021 GERENCIA DE ADQUISICIONES FONDO 
DE REHABILITACIÓN 

N'DI woe IRJ!l.00- .,,_, IVIDI! 
MtARIO 

'lllULODf LAPIRA 21111 l'I.Aal l'WAI LAPUZ\ LA PLAZA 
IMMl0 

OIIIIRYM:DEI 

- 
1121 

- 
1121 

ANUM.M ANUAl.2111'1 ll!NllW. MUAI. 

'l'OYO Al>MSTIIAlM>M. FONDO 

• • 1 l,MI.DO •a.a• . ...  a e.aao  •  - 
•  111.1111  1l!  Al!HAllll.lTACIÓN 

Jefe de AdqUisiciones en apoyo a Rehabilitación , , S 1,050.00 S 1,050.00 S 12,600.00 S 12,600.00 

6cnico de Adquisiciones en apoyo a 
1 1 s 600.00 s 600.00 s 7,200.00 s 7,200.00 

�ehabllilación 
No se realiza ningún cambio 

écmco de Adq\islciones en apoyo a 
1 1 s 600.00 s 600.00 s 7,200.00 s 7,200.00 

�ehalllh!.ación 

écnico de Adqlisiciones en apoyo a 
1 1 s 600.00 s 600.00 s 7,200.00 s 7,200.00 

Rehabilación 

·-•Caltll ' 1 1· a .-.m 1 11100 1 ,._,.., -r,:- 
1 - 5 lllllllD VlcniluNIID ...... 

Se mantiene la tabla salarial de la misma forma para 2021 
Se mantiene 1 plaza vacante para 2021,  se realiza aumento salarial por nivelación◄ 

17. TABLA COMPARATIVA 2020-2021 SERVICIOS PROFESIONALES FONDO 
CEFAFA 

088ERVAQONl!S 

$ 

$ 

$ 

......,,�--•:sit""':_-_- .... -..::1.,-_-_ .. _�_-:_.,.l,,.,_;;,-;;;;;,""".i:ffe.-------_-_,:-_1, 
$ 

$ 4,eoo.oo Plazas ldclora:ias pn 2021 

$ 200.00 S 

2 $ 

1 1 o $ 

� :=t=. o- 

10 10 o $ 

o 2 2 $ 

20 20 o $ 200.00 

9BMCl08 PROFl!BIONAUB 21111 

Se suprimen 4 plazas para 2021 ◄ 

Se mantiene 1 plaza vacante para 2021 ◄ 

Se adicionan 2 plazas para 2021 ◄ 

NOTA COHF]DeNCJAL: La infOITTlación contenida en este documento o correo electrooico originado en el CENTRO FARMACl:UTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene Información confk1endal y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o oompal'\la a la cual esté drigido. Si no es el destinatario autorizado, cualquier 
retención, difusión, distrj)ución o copia totliill o parcial de este doa.wnento o su información et prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
dOCllllento, favor reenviarlo o entréi;,.,e!o a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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18.  TABLA RESUMEN DE SALARIOS POR FONDO 

FONDO 2020 2021 D IFERENCIA 

CEFAFA 
• 

1,4SUOQ.OO . ,  ....... 00 

· �  
CEFAFA (SERV. 

$ 195,000.00 $145,200.00 � 50,400.00 
PROF) 

COSAM 
• 

14UIIO.OO $ 11Z.1811,QO t 16,800.00 

REHABILITACIÓN $ 283,&40.00 $ 2&4,240.00 s eoo.oo 

TOTAL 
• UIUDO■ • l,Gll,SI0.00 . ....  

c. CONCLUSIONES 

e 
CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

1 .  La Tabla salarial para el año 2021 comprende un total de 253 plazas, 204 del 
Fondo CEFAFA, 32 del Programa de Rehabilitación y personal de apoyo al Programa y 17  
del Fondo de Apoyo al COSAM. 

2. La contratación por Servicios Profesionales para el año 2021 comprende un 
total de 37 plazas. 

3. En el caso del Coordinador de Seguridad no se presenta como plaza, ya que 
presta sus servicios bajo nombramiento del Ministerio de la Defensa Nacional, bajo la planilla 
de Agregados Militares, sólo se le asignan Gastos de Representación mensuales de 
US$400.00. 

4. En la revisión efectuada por la Gerencia General y el Comité Técnico de 
Presupuesto: 1 

GERENOA RESUMEN GERENOA RESUMEN 

SUPRIMIDAS: Auxiliar de Tecnologla(l), Referente de NUEVAS : l)T'°11CQ de Gases Médicos, (1) 
FannacovlIilancia (1)/VACANTES: S plazas (4) por el fondo Ayudante de Tr1nsporte de pses �leos, (1) 
CEFAFA, (1) por el fondo de Rehabllltaclón/SAIARIOS: (1) Motoristl/ SUPRIMIDAS: Oi;denanu (2), 
Auxiliar de Gestión Documental, Archivo y (1) Auxili,r de Subse,.nte de ase¡uramlento de c11dad (1)/ 

Planlflcadón (1) Ticnlco Analistl Pro1ramador VACANTES: 19 plazas por el fondo 
GERENCIA Java/TRASLADO: (1) Coordinador de Control de Procesos GERENCIA DE CEFAFA/TRASIADO: (1) Recente de laboratorio 
GENERAL se cambia nombre de la plaza a Coordinador de Control de PROOUCOÓN de Gues Médicos del fondo aFAFA al fondo de 

Inventarlos, (1) Auxlllar de Control de Procesos se cambia COSAM/ CAMBIO: Gerente de Producción a 

nomb,. a AuxiUar de Control de lnvent1rlos y se ,.allza Gerente de Producción y Control de Calidad, Jefe 
traslado de fondo Rehabilitación a fondo CEFAFA/ de cases médicos a Jefe de Producción de Gases 

NUEVAS: (1) Jefe de O,MUfticadonea h11tltudonales y (1J M'-!lcos v Jefe de productos farmac,utlcos a Jef• 
A11Jdllar de Com11nlcaclonu tnstltudonales, de Producción Laboratorio F■rmaúutlco. 

�� 
NUEVAS: (11 Jefe de L.oc{stlca, m Jefe Regente, 

NUEVAS: (1) Auxlliar de Suministros lnstltuclonales, (21 (1) Auxlllar de Call Center, (2) Motociclista 

Auxiliares de Mantenimiento/ SALARIO: (2) Auxiliar de Dependiente/ SUPRIMIDAS: An1Usta de compBJ 
Mantenimiento/Técnico de Servicios Generales a Técnico (4); Asistente de Gerencia Comerclal (11; Auxiliar 

GERENOA de Suministros lnstltuclonales, se realiza aumento salarial GERENCIA de Ventas Corporativas (1) (de las cuales (3) 
ADMINISTRATIVA ■ la plaza de Auxiliar de Mantenimiento/NOMBRE: COMERCIAL Analista de Compras Comerciales ser,n 

Técnico de Servicios Generales a Técnico de Suministros reaslsnados a plazas vacantes dentro de la ) �  lnstltuclonale1, se realiza aumento salarial a la plaza de estructura ya ■probadr)/VACANTES: 21 PIAZAS/ 
Auxiliar de Mantenimiento SALARIOS: (3) Awdllai de Ventas Corporativas y 

(2) Auxlllar de Mercadeo 
NUEVAS: (1) Coordinador Analista de Costos/TRASLADO: 

GERENOADE 
GERENOA (1) AuxYlar de Contabilidad del fondo CEFAFA al fondo de 

ADQUISICIONES Y VACANTE: 1 plaza/ SALARIOS: (1) AuxHiar de / 
FINANOERA RehabMltaclón corno compensación por el traslado de la 

CONTRATACIONES Control y Seculmlento 

� 
plaza Auxiliar de Control de Procesos de la Gerencia 

INSTITUOONAlES General. 

SERVICIOS 
NUEVAS: (2) ReIente Externo/ SUPRIMIDAS:(1) 

PROFESIONAL 
Asesor lnfonMtico, (1) Asesor Financiero,, (2) 

\ 

Prog,.mador Java./VACANTE: 1 plaza 

NOTA CONFIDENCIAL: La inlonnación contenida en este documento o COIT90 electtónlco originado en el CENTRO FARMACl!UTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene Información conlldenclal y solo puede ser IJllizada por la persona, entidad o compat'lla a la cual está dirigido. SI no ea el desUnata)io autorizado, cuat(Jller 
retención. <lf1.11lón, diatribud6n o copie total o pwci■I de eate documento o au lnlorm■c:iOn ea prohibid• y ••• � por la ley. Si por error recibe eala menaaje o 
docunento, favor r■envlmio o �guelo a au remitente y borrar1o Inmediatamente. 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

TABLA GENERAL 

TITULO DI! LA PI.AZA 
N" DE  SUELDO DE SUB.DO SALARIO QQlOS EE  

PLAZA8 LAPLVA ■l!NIUAL ANUAL IEPRBIEHTACION 

LT 0101 DIRECCION SUPERIOR 11 t 11,111.00 
• 

11,74UO 
• 

231,MO.DO 
• 

1,.00.0D 

Gerente General 1 $ 2,650.00 $ 2,650.00 $ 31,800.00 $ 1,000.00 

AuditOf Interno 1 $ 1,850.00 $ 1,850.00 $ 22,200.00 

Jefe de Tecnologla y Sistemas 1 $ 1,750.00 $ 1,750.00 $ 21,000.00 

Jefe de Asuntos Regulatorios 1 $ 1,350.00 $ 1,350.00 $ 16,200.00 

Jefe de Planificación y Control 1 $ 1,350.00 $ 1,350.00 $ 16,200.00 

Jefe de Comunicaciones lnslituclonales 1 $ 1.350.00 $ 1,350.00 $ 16,200.00 

Coordinador de Tecnologlas y Sistemas 1 $ 1,275.00 $ 1,275.00 $ 15,300.00 

Técnico Analista Programador 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Coordinador de Seguridad $ - $ - $ - $ 400.00 

Técnico de Auditoria 2 $ 750.00 $ 1,500.00 $ 18,000.00 

Oficial de lnfom,ación 1 $ 750.00 $ 750.00 $ 9,000.00 

Oficial de Gestión Documental y Archi-.o 1 $ 750,00 $ 750.00 $ 9,000.00 

Oficial de Medio Ambiente y Eficiencia Energética 1 $ 750.00 $ 750.00 $ 9,000.00 

Asistente de Consejo Directi-.o 1 $ 650.00 $ 650.00 $ 7,800.00 

!Asistente de Gerencia General 1 $ 650.00 $ 650.00 $ 7,800.00 

Auxiliar de Ser..icios Varios 1 $ 525.00 $ 525.00 $ 6,300.00 

Auxiliar de Gestión Documental y Archi-.o 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Auxiliar de Planificación 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Auxilia- de Comunicaciones lnstlluclonales 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

L T 0102 ADMltlSTRACION 11 s l,S3UO s 10,040.00 s 120,410.00 

Gerente Administrati-.o 1 $ 1,850.00 $ 1,850.00 $ 22,200.00 

Jefe de Ser.icios Generales 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Jefe de Talento Humano 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Técnico de Ser.icios Generales 2 $ 600.00 $ 1,200.00 $ 14,400.00 

Técnico de FOfmación y Desarrollo 1 $ 600.00 $ 600.00 $ 7,200.00 

Motorista 3 $ 490.00 $ 1,470.00 $ 17,640.00 

Auxiliar de Mantenimiento 4 $ 515.00 $ 2,060.00 $ 24,720.00 

Ordenanza 2 $ 380.00 $ 760.00 $ 9,120.00 

LT 0103 FINANCIERA t3 

' 
l,440JIO 

' 
10,1110.00 

' 
1H,IIOO.DO 

Gerente Financiero 1 s 1,850.00 s 1,850.00 $ 22,200.00 

Jefe de Presupuesto 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12.600.00 

Jefe de Contabilidad 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Jefe de T esorerfa 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Jefe de Créditos 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Coordinador Analista de Costos 1 $ 845.00 $ 845.00 $ 10,140.00 

!Auxiliar de Contabilidad • 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

[Auxiliar de Tesorerfa 3 $ 515.00 $ 1,545.00 $ 18,540.00 

Auxiliar de Créditos 3 $ 515.00 $ 1,545.00 $ 18,540.00 

LT 0104 SUMINISTROS INSTITUCIONALES 
" 

2 s 1,111.00 s 1,111.00 $ 13,380.00 

Técnico de Suministros lnstituclooales 1 $ 600.00 $ 600.00 $ 7,200.00 

!Auxiliar de Suministros Institucionales 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en eote documento o con-eo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO OE LA FUERZA ARMADA 
contiene Información oonfidMciel y solo puede ser utlLizada por la persona, entidad o companía a la cual está dirigido. SI no es el destinatario autorizado, cualquier 
re1enci6n, difuai6n, dl•lribuci6n o copia total o parcial de este documento o 11tJ información •• prohibida y 1er, uncionada por la ley. Si por error recibe ••te menaaje 0 

doo..mento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y bomlr1o irmediatamente. 
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CONFIDENCIAL 

e \; I CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA � � 
TITULO DE LA PLAlA 

N- DE  SUB.DQDE IUELD.O 

PUZAS LAPLAlA MENSUAL 

24 
• 

11,710.00 
• Gerente de Producción y Control de Calidad $ 1,850.00 $ 1,850.00 s 

Jefe de lnwstigación y Desarrollo $ 1,200.00 $ 1,200.ob $ 14,400.00 
Jefe de Producción de Gases Médicos $ 1,200.00 $ 1,200.ob $ 14,400.00 
Jefe de Producción Laboratorio Farmacéutico $ 

1 
$ 14,400.00 $ 1,200.00 1,200.0� 

Jefe de Mantenimiento $ 1,100.00 $ 1 ,100.0 $' 13,200.00 
Jefe de Bodegas $ 1 ,100.00 $ 1,100.0 $ 13,200.00 
Regente de Laboratorio Famacéutlco y Profesional Responsable $ 1,100.00 $ 1,100.00 $ 13,200.00 
Profesional de Aseguramiento de la Calidad 

1 

$ 900.00 $ 900.ap $ 10,800.00 
Profesional de tnwstigación y Desarrollo $ 900.00 $ =� $  10,800.00 
Técnico de Gases Médicos 2 $ 700.00 $ 1,400. $ 16,800.00 
Ayudante de Transporte de Gases Médicos $ 360.00 $ 360. $ 4,320.00 
Técnico de Productos Farmacéuticos 4 $ 700.00 $ 2,800.00 $ 33,600.00 
Técnico de Mantenimiento 2 $ 600.00 $ 1,200.00 $ 14,400.00 

écnlco de Pesado de Materia Prima 
1 

$ 600.00 $ 600.00 $ 7,200.00 
1 

écnico de Bodegas $ 500,00 $ 500.00 $ 6,000.00 
$ 500.00 $ 500.00 $ 6,000.00 

sistente Administratil.o $ 490.00 $ 490.ob $ 5,880.00 
rdenanza 

1 

$ 380.00 $ 380.00 $ 4,560.00 
Motorista 1 $ 380.00 $ 380.00 $ 4,560.00 

LT 0203 COMERCIAUZACI fS1 
• 

17,3IO.OO 
• 

13;1111.00 
• 

711;280.00 

rente Comercial $ 1,850.00 $ 1,850.00 s 22,200.00 
fe de Ventas $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Jefe de Ventas Corporatil.as $ 1,050.00 $ 1,050.ap $ 12,600.00 
Jefe de Compras $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 
Jefe de Mercadeo $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 
Jefe de Logística e lnll80tarios $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 
Coordinador de Ventas 3 $ 845.00 $ 2,535.i $ 30,420.00 
Coordinador de Bodegas 1 $ 845.00 $ 845. $ 10,140.00 

1  

Coordinador de Control de lnwntarios $ 845.00 $ 845.00 $ 10,140.00 
1  

$ 6,180.00 uxiliar de Control de lnwntarios $ 515.00 $ 515.00 
Jefe Regente 5 $ 700.00 $ 3,500.00 $ 42,000.00 
Supervsor Analista de Mercado 1 $ 670.00 $ 670.ob $ 

Super.isor de Ventas Corporatlws $ 670.00 $ 670.00 $ 

nalista de Compras Comerciales 4 $ 515.00 $ 2,060.00 $ 
1 

uxiliar de Bodegas 6 $ 515.00 s 3,090.ap $ 

Jefe de F armacla 23 $ 500.00 $ 11,500.op $ 138,000.00 
Jefe de Despensa 2 $ 500.00 $ 1,000.00 $ 12,000.00 
Auxiliar de Call Center 2 $ 515.00 $ 1,030.ob $ 12,360.00 

) 
1  

Auxiliar de Mercadeo 2 $ 515.00 $ 1,030.00 $ 12,360.00 
1  

Auxiliar de Ventas Corporatiws 3 $ 515.00 $ 1,545.ap $ 18,540.00 
Motorista 4 $ 490.00 $ 1,960.00 $ 23,520.00 
Motociclista 6 $ 385.00 $ 3,060.00 $ 36,960.00 
Dependiente de Farmacia 55 $ 360.00 $ 19,800.00 $ 237,600.00 

� 
Dependiente de Despensa 3 $ 360.00 $ 1,060.00 $ 12,960.00 

204 
• 

11,2.0l.00 $ 124.411.00 
• 

1 ..oo 

� � 
NOTA CONADENgAL: La Información contanlda en este documento o correo electrónloo originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información ccnlldendal y solo pueda 1&r utilzada por la persona, entidad o compaflla a la wal está dirigido. SI no es el destlnatado autorizado. aJalQuier 
retención, difuoión, distribución o copla t°'al o parcial da •at• documento o au Información es prohibida y eer• aandon- por la ley. Si por errcr recibe nfa mensaje o 
dorumento, favor r""'1viar1o o entréguelo a su ramttente y borrarlo lrvnediatamente. 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

TITULO DE LA PLAZA 
N"DE SUaDODE SUELDO 

SALARIO ANUAL 
PLA%A8 LA PLAZA MENSUAL 

L T 0302 FONDO PROGRAMA DE REHABIUTACION 18 $ 1,595.00 $ 12,730.00 $ 152,780.00 

Jefe de Rehabilitación Pennanente 1 $ 1,750.00 s 1,750.00 $ 21,000.00 

Coordinador Administrati\Q 1 $ 950.00 $ 950.00 $ 11,400.00 

Encargado de Laboratorio de Prótesis 1 $ 775.00 $ 775.00 $ 9,300.00 

Técnico Protesista 5 $ 750.00 $ 3,750.00 $ 45,000.00 

Trabajador Social 2 $ 750.00 $ 1,500.00 $ 18,000.00 

Psicólogo 1 $ 750.00 $ 750.00 $ 9,000.00 

Guarda Almacén 1 $ 670.00 $ 670.00 $ 8,040.00 

Gestor de Atención al Beneficiario 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Motorista 1 $ 455.00 $ 455.00 $ 5,460.00 

Colaborador de Ser..icios Logísticos 1 $ 465.00 $ 465.00 $ 5,580.00 

Agente de Seguridad 2 $ 385.00 $ 770.00 $ 9,240.00 

Ordenanza 1 $ 380.00 s 380.00 $ 4,560.00 

TITULO DE LA PLA1A 
lrDE SUaDODE SlELDO 

SALARIO ANUAL 
PLAZAS LA PLAZA MEN8UAL 

L T Cl30J APOYO ADMINISTRATIVO AL FONDO COSAM 17 $ 11,180.00 s 13,580.00 s 182,960.00 

Gerente de Adquisiciones y Contrataciones 1 s 1,850.00 s 1,850.00 s 22,200.00 

Jefe de Adquisiciones en apoyo al COSAM 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Técnico Analista Programador Jaw 1 $ 1,275.00 $ 1,275.00 $ 15,300.00 

Regente de Laboratorio de Gases Médicos 1 $ 1 , 100.00 $ 1 , 100.00 $ 13,200.00 

Coordinador Jurídico 1 $ 845.00 $ 845.00 $ 10,140.00 

Técnico de Auditoria 1 $ 750.00 $ 750.00 $ 9,000.00 

Técnico de Soporte lnfonnático 1 $ 850.00 $ 850.00 $ 10,200.00 

Técnico de Gases Médicos 2 $ 700.00 $ 1,400.00 $ 16,800.00 

Técnico de Adquisiciones en apoyo al COSAM 3 $ 600.00 $ 1,800.00 $ 21,600.00 

Técnico de Control y Seguimiento 1 $ 600.00 $ 600.00 $ 7,200.00 

Auxiliar de Talento Humano (fondo COSAM) 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Auxiliar de Presupuesto 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Auxiliar de Contabilidad 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Auxiliar de Tesoraria 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

TITULO DI! LA PLAZA 
N" DE SUELDO DE SUELDO 

SALARIO ANUAL 
PLAZAS LA PLAZA IIENSUAL 

LT 0304 APOYO ADMINISTRA-rlVO AL FONDO PROGRAMA 
1,4 $ 1,090.00 s 1,290.00 

• 
111,AIO.DO 

DE R&IABILITAQÓN 
Jefe de Adquisiciones en apoyo a Rehabilitación 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Técnico Analista Programador {fondo Rehabilitación) 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Técnico de Soporte lnfonnático (fondo Rehabilitación) 1 $ 850.00 $ 850.00 $ 10,200.00 

Técnico de Auditoria (fondo Rehabilitación) 1 $ 750.00 $ 750.00 $ 9,000.00 

Técnico de Redes y Comunicaciones (fondo Rehabilitación) 1 $ 700.00 $ 700.00 $ 8,400.00 

Técnico de Adquisiciones en apoyo a Rehabilitación 3 $ 600.00 $ 1,800.00 $ 21,600.00 

Auxiliar Juridlco (fondo Rehabilitación) 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Auxiliar de Talento Humano (fondo Rehabilitación) 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Auxiliar de Contabilidad 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Auxiliar de Contabilidad 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Auxiliar de Tesorerla 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Auxiliar de Control y Seguimiento 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

N" HONORARIOS HONORARIOS HONORARIOS 
SERVIQOS PROFESIONALES IIENSUAU!S ANUALEB 

37 s 3,110.0D s 12,100.00 
• 

145,200.00 

Asesor Fannacéutico 1 $ 1,000.00 s 1,000.00 $ 12,000.00 

Médico (6 horas/día) 2 $ 1,000.00 $ 2,000.00 $ 24,000.00 

Depurador Contable 2 $ 550.00 $ 1,100.00 $ 13,200.00 

Dependiente de Fannacla 10 $ 360.00 $ 3,600.00 $ 43,200.00 

Regente Externo 22 $ 200.00 $ 4,400.00 $ 52,800.00 

NOTA CONFIDENCIAL: La ln101Tnación contenida en este documento O 00f1'80 electrónico onglnado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene Información confidencial y solo puede aer utllizada por la persona, entidad o ccmpeñla e la cual está duigldo. SI no es el destinatario autorizado, cualquler 
r.hmción, difu1i6n, distribución o copia total o parcial de este dOQ..fflfff'lto o tu información •• prohibida y ■erá eancionada por la ley. Si por error recibe e1te men1aje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo • eu remitente y borrarlo irvnediatamente. 
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CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

� 
l.'-'. 

D. RECOMENDACIONES 

La Gerencia General, recomienda al Honorable Consejo Directivo de CEFAFA: 
1 .  Autorizar la Tabla Salarial 2021 para los Fondos: CEFAF,f', COSAM y 

Rehabilitación, que incluye las plazas, salarios y gastos de representación mensuales. 
2. Encomendar a la Gerencia General gire instrucciones a la Gerencia Financiera y 

Administrativa para que se presupuesten en el gasto de bienes servicios del año 2021, la 
contratación por servicios profesionales, considerando los honorarios mensuales propuestos. 

Acuerdo Nº 8 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
a. Autorizada la Tabla Salarial 2021 para los Fondos: CEFAFA, COSAM y Rehabilitación, 

1 que incluye las plazas, salarios y gastos de representación mensuales, según detal�e siguiente: 
N" DII Sll!LDO EltE 8'B.DO PLMO 

1 

P'-AlAa LA.PLAZA llaeUAL ANUAi. 

T 0101 DIRl!CCION ...--011 11 
• 

11,111.00 
• 

1,U0.00 

Gerente General s 2,650.00 $ 2,650.00 s 31,800.00 1,000.00 
uditor Interno $ 1,850.00 $ 1,850.00 s 22,200.00 

Jefe de Tecnoiogla y Sistemas s 1,750.00 s 1,750.00 s 21,000.09 
Jefe de Asuntos Regulatorios s 1,350.00 s 1,350.00 $ 16,200.00 
Jefe de Planificación y Control $ 1,350.00 $ 1,350.00 $ 16,200.od 

de Comunicaciones ln1t1tuclonalea 
• 

1,350.00 s 1,360.00 s 16,200.otj 
$ 1,275.00 $ 1,275.00 $ 15,300.00 
s 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12.soo.od 
$ $ $ 1 $ 400.00 

2 $ 750.00 $ 1,500.00 s 18,000.00 
$ 750.00 $ 750,00 $ 9,000.09 

Oficial de Gestión Documental y Archh.o $ 750,00 $ 750,00 $ 9,000.00 
Oficial de Medio Ambiente y Eficiencia Energética $ 750.00 $ 750.00 s 9,000.00 

aistente de Consejo Oirectil.o $ 650.00 $ 650.00 $ 7,800.� 
sistente de Gerencia General $ 650.00 $ 650.00 $ 7,800.00 
uxillar de ser.;cios Varios 

1 
$ 525.00 $ 525.00 s 6,300.0Q 

uxrnar de Gestión Documental y Archilo $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 
uxiliar de Planificación $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 
uxlM• de Comunlcaclanea lnatltuclonalel ' $ 515.00 $ 615.00 • 

6,180.00 
T 01QI ADllltaTRACI 11 

' 
l,ALOO 

• 
11 .OD 

• 1IOMO.AIO 
$ 1,850.00 s 1,850.00 $ 22,200.00 
s 1,050.00 s 1,050.00 $ 12,600.00 

1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.09 
2 $ 600.00 s 1,200.00 $ 14,400.00 

écnico de Formación y Desarrollo 1 $ 600.00 $ 600.00 $ 7,200.00 
3 $ 490.00 $ 1,470.00 $ 17,840.� 
4 s 515.00 s 2,060.00 $ 24,720.Qq 

Ordenanza 2 $ 380.00 $ 760.00 $ 9,120.00 
LT 0103 PINANCIERA .. 

• IMO.OD 
• 

11,IDOM 
• 

'111,DIOM 

Gervnte Financiero $ 1,850.00 $ 1,850.00 $ 22,200.00 
Jefe de Presupuesto $ 1,050.00 s 1,050.00 $ 12,600.00 

' Jefe de Contabilidad s 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.� 
Jefe de Teaorerla s 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 
Jefe de Créditos $ 1,050.00 s 1,050.00 $ 12,600.00 
Coordinador Analista de Costos $ 845.00 $ 845.00 $ 10,140.� 

uxlliar de Contabilidad s 515.00 $ 515.00 s 6,180.00 
ar de Tesorerfa 3 s 515.00 s 1,646.00 18,540.00 

� 3 s 515.00 
a • 

1,111.00 

$ 600.00 
$ 515.00 

NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en ute docunanto o co,reo llledr6nlco originado en al CENTRO FARMACEUTICO DE; LA FUERZA ARMADA 

�� contiene lrt0fffl8clón confldancial y solo � ter utilizada por la per90na, entidad o compallla a la cual eat6 dirigido. SI no " al dHtinat..-to au1011zado, rualquier 
retención, difutión, dietribuoión o copia total o parcial de este documento o ,u información•• prolibide y 1ará _,clonada pa la ley. SI pa """'  recibe  aalll menaaje o 
documento, favor rNnviarto o entréguelo a ■u remitente y barlll1o inmediatamente. 1 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA a 
TITULO De LA PLAZA 

W DE  SUELDO DE SUB.DO SALARIO 

PLAZAS LAPLAM MENSUAL ANUAL 

L T 0201 PRODUCCION 24 $ 15,780.DO $ 19,181LOO $ 229,920.00 

Gerente de Producción y Control de Calidad 1 $ 1,850.00 $ 1,850.00 $ 22,200.00 

Jefe de lnwstigación y Desarrollo 1 $ 1,200.00 $ 1,200.00 $ 14,400.00 

Jefe de Producción de Gases Médicos 1 $ 1,200.00 $ 1,200.00 $ 14,400.00 

Jefe de Producción Laboratorio Farmacéutico 1 $ 1,200.00 $ 1 ,200.00 $ 14,400.00 

Jefe de Mantenimiento 1 $ 1 , 100.00 $ 1 , 100.00 $ 13,200.00 

Jefe de Bodegas 1 $ 1 ,100.00 $ 1 , 100.00 $ 13,200.00 

Regente de Laboratorio Famacéutico y Profesional Responsable 1 $ 1 ,100.00 $ 1 , 100.00 $ 13,200.00 

Profesional de Aseguramiento de la Calidad 1 $ 900.00 $ 900.00 $ 10,800.00 

Profesional de ln1estigación y Desarrollo 1 $ 900.00 $ 900.00 $ 10,800.00 

Técnico de Gases Médicos 2 $ 700.00 $ 1,400.00 $ 16,800.00 

Ayudante de Transporte de Gases Médicos 1 $ 360.00 $ 360.00 $ 4,320.00 

Técnico de Productos Farmacéuticos 4 $ 700.00 $ 2,800.00 $ 33,600.00 

Técnico de Mantenimiento 2 $ 600.00 $ 1,200.00 $ 14,400.00 

Técnico de Pesado de Materia Prima 1 $ 600.00 $ 600.00 $ 7,200.00 

Técnico de Bodegas 1 $ 500.00 $ 500.00 $ 6,000.00 

Técnico de Empaque 1 $ 500.00 $ 500.00 $ 6,000.00 

!Asistente Admínistrath,o 1 $ 490.00 $ 490.00 $ 5,880.00 

Ordenanza 1 $ 380.00 $ 380.00 $ 4,560.00 

Motorista 1 $ 380.00 $ 380.00 $ 4,560.00 

LT 0203 COMERCIALIZACION 111 $ 17,HO.OO $ 13,855.00 $ 788,290.00 

Gerente Comercial 1 $ 1,850.00 $ 1,850.00 $ 22,200.00 

Jefe de Ventas 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Jefe de Ventas Corporativas 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Jefe de Compras 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Jefe de Mercadeo 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Jefe de Loglstica e lnwntarlos 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 

Coordinador de Ventas 3 $ 845.00 $ 2,535.00 $ 30,420.00 

Coordinador de Bodegas 1 $ 845.00 $ 845.00 $ 10,140.00 

Coordinador de Control de lm.entarios 1 $ 845.00 $ 845.00 $ 10,140.00 

Auxiliar de Control de lnwntarios 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Jefe Regente 5 $ 700.00 $ 3,500.00 $ 42,000.00 

Super.1sor Analista de Mercado 1 $ 670.00 $ 670.00 $ 8,040.00 

Supervisor de Ventas Corporativas 1 $ 670.00 $ 670.00 $ 8,040.00 

Analista de Compras Comerciales 4 $ 515.00 $ 2,060.00 $ 24,720.00 

Auxiliar de Bodegas 6 $ 515.00 $ 3,090.00 $ 37,080.00 

Jefe de Farmacla • 23 $ 500.00 $ 11,500.00 $ 138,000.00 

Jefe de Despensa • 2 $ 500.00 $ 1,000.00 $ 12,000.00 

Auxiliar de Call Center • 2 $ 515.00 $ 1,030.00 $ 12,360.00 

Auxiliar de Mercadeo 2 $ 515.00 $ 1,030.00 $ 12,360.00 

[Auxiliar de Ventas Corporatlvas • 3 $ 515.00 $ 1,545.00 $ 18,540.00 

Motorista • 4 $ 490.00 $ 1,960.00 $ 23,520.00 

Motociclista 8 $ 385.00 $ 3,080.00 $ 36,960.00 

Dependiente de Farmacia 55 $ 360.00 $ 19,800.00 $ 237,600.00 

Dependiente de Despensa • 3 $ 360.00 $ 1,080.00 $ 12,960.00 

204 s 18,205.00 s 124,415.00 s 1,492,980.00 

NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en .. ,. docum41nlo o correo electrónico crlglnado an el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y 10lo puede aer utilizada por la peraona, entided o compañía a la cual eatá dlrtgldo. SI no ea el deallnatario autorizado, cualquier 
retención, drfuaión, dietribud6n o copia total o parcial de este documento o eu información "prohibida y ari aencionada por la "9y. Si por error recibe •at• meneaje o 
documento, favor reenviano o entréguelo a su rem�ente y borrarlo inmediatamente. 
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

TITULO DE LA PL.AlA 
N- Dla SUELDO DE SUB.DO .. .!.. .. --f'AW- 

PLAZAS LAPl."'9. MENSUAL 1 ' 
&:.T 0302 FONDO PROGRAMA: DE REHABILITACION '" _,!,_ 11 • �1116,00 

• 12.no.oo .! 1tmHU.00 
Jere ele l"<enabilitac,on Permanente 1 $ 1,750.00 s 1 ,  /::,U,00 $ 1  21,000.00 
Coordinador Admlnistratil.o 1 $ 950.00 $ 950.00 $ 11,400.00 
Encargado de laboratorio de Prótesis 1 $ 775.00 $ 775.00 $ 9,300.00 
Técnico Protesista 5 $ 750.00 $ 3,750.00 $ 45,000.00 
Trabajador Social 2 $ 750.00 $ 1,500.00 

�¡ 
18,000.00 

Psicólogo 1 $ 750.00 $ 750.00 9,000.00 
Guarda Almacén 1 $ 670.00 $ 670.00 $ 8,040.00 
Gestor de Atención al Beneficiario 1 $ 515.00 $ 515.00 si 6,180.00 
Motorista 1 $ 455.00 $ 455.00 

:1 
5,460.00 

Colaborador de Sen.iclos Loglstlcos 1 $ 465.00 $ 465.00 5,580.00 
Agente de Seg�dad 2 $ 385.00 $ 770.00 $ 9,240.00 
Ordenanza 1 $ 380.00 $ 380.00 si 4,560.00 

11TULO DI! LA PL.AlA 
. - .. 

rae SUELDOR SUELDO :; ,, ... _ ... , 

PL.VAS LAPLAU. MENSUAL � fNUAL 
LT aGa APOYO �INISTRATIVO AL FONDO COSAII 17 

• 
11,IIO.OO 

• 
13.uo;oo 

• 
1u.NU.00 

Gererte de Adquisiciones y Contrataciones 1 $ 1,650.00 $ 1,650.00 s ¡  22,200.00 

Jefe de Adquisiciones en apoyo al COSAM 1 $ 1,050.00 $ 1,050.00 $ 12,600.00 
Técnico Analista Programador Jaw 1 $ 1,275.00 $ 1,275.00 $ 15,300.00 

Regente de Laboratorio de Gases Médicos 1 $ 1,100.00 $ 1,100.00 $ 13,200.00 

Coordinador Jurklico 1 $ 645.00 $ 845.00 $ 10,140.00 

Técnico de Auditoria 1 $ 750.00 $ 750.00 $ 9,000.00 

Técnico de Soporte Informático 1 $ 850.00 $ 850.00 $ 10,200.00 

Técnico de Gases Médicos 2 $ 700.00 $ 1,400.00 $ 16,800.00 

Técnico de Adquisiciones en apoyo al COSAM 3 $ 600.00 $ 1,800.00 $ 21,600.00 

Técnico de Control y Seguimiento 1 $ 600.00 $ 600.00 $ 7,200.00 

Auxiliar de Talento Humano (fondo COSAM) 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 
Auxiliar de Presupuesto 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

Auxiliar de Contabilidad 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 
Auxiliar de Tesorería 1 $ 515.00 $ 515.00 $ 6,180.00 

¡ 

TITILO DE LA PLAZA 
tr DE  

PLAZAS  

SUELDqDE 
LAPLUA 

SUELDO 
1 

MENSUAL 

. ' 
... Oi'NUAL 

LT IDM APOYO AD11.1818TRATIVO AL FONDO PROGRAMA 
DE REHABILITACIÓN 14 • S.OI0,00 , -  'i,a.ao • 111�00 
Jefe de Adquísiciones en apoyo a Rehabilitación 

Técnico Analista Programador (fondo Rehabilitación) 

Técnico de Soporte Informático (fondo Rehabilitación) 
Técnico da Auditoria (fondo Rehabilitación) 

Técnico de Redes y Comunicaciones (fondo Rehabilitación) 
Técnico de Adql.isiciones en apoyo a Rehabilitación 
Auxiliar Jurldlco (fondo Rehabilitación) 
Auxiliar de Talerto Humano (fondo Rehabilitación) 
Auxiliar de Contabilidad 
�xiliar de Contabilidad 
�uxiliar de Tesoreria 
Auxiliar de Control y Seguimiento 

1 

1 

1 

1 

1 

3 
1 

1 

1 

1 

1 
1 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
$ 

$ 

$ 
$ 

1,050.00 $ 

1,050.00 $ 

850.00 $ 

750.00 $ 

700.00 $ 

600.00 $ 
515.00 $ 

515.00 $ 
515.00 $ 

515.00 $ 
515.00 $ 
515.00 $ 

1,050.00 $ 

1,050.00 $ 

850.00 $ 

750.00 $ 

700.00 $ 

1,800.00 $ 

515.00 $ 

515.00 $ 
515.00 $ 
515.00 $ 
515.00 $ 

515.00 S 

12.600.00 

12,600.00 

10,200.00 
9,000.00 

6,400.00 

21,600.00 
6,180.00 
6,180.00 
6,180.00 
6,180.00 
6,180.00 
6,160.00 

1 ,  - - ,. - l 1 ,.- -  ..<: M HONDRMOS Q8 
1 1  SERVICIOS PROFEBIOMLES j � �oa 

M!NSUAI.EB ' · ¡  ANUAl'D 

_-J s, 
• 

,.H0.00 • t2.10D.OO 
• 

-.., 1•- llfl 

Asesor Fannacéutico 1 $ 1,000.00 $ 1,000.00 $ 12,000.00 

Médico (6 horas/dla) � 
2 $ 1,000.00 $ 2,000.00 $ 24,000.00 

Depurador Contable 2 $ 550.00 $ 1,100.00 $ 13,200.00 

Dependiente de Farmacia 10 $ 360.00 $ 3,600.00 $ 43,200.00 

Regente Externo 22 $ 200.00 $ 4,400.00 $ 52,800.00 

NOTA CONFIDENCIAL: La lnfomlaclón contenida en e118 doaJmento o corr1t0 eledrónlco orignado en •I CENTRO FARMACl!UTICO OS LA FUERZA ARMADA 
conlíen• Información confld-,c1a1 y oolo puede .., umude por le peroona, entidad o compal'lfa a la cual eat6 dirigido. Si no •• el deatinatario autorizado, cual,.,ier 
ratanción, difusión, di.tribución o oopia 1otal o pllfCial de eota documenlo o au información "' prohibida y aani aanclonada por la ley. SI por an'¡¡r recibe •111'1 manaa;e o 
doaJmento, favor rM11Viarto o entréguelo • 11U remitente y bO<Tarto inmadiatamanta. 1 
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CONFIDENCIAL 
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

b. Encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia Financiera y 

Administrativa para que se presupuesten en el gasto de bienes servicios del año 2021, la 
contratación por servicios profesionales, considerando los honorarios mensuales propuestos. 

IX. PUNTOS VARIOS 

1 .  Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 1 160  de 
fecha 24NOV020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual solicita 
autorización para el nombramiento de la Comisión Especial para dar Respuesta a Consultas 
y Comisión para Evaluación de Ofertas para el proceso de Contratación Pública Nº 
02/2020/CARPETAS TÉCNICAS/REMODELACIÓN/ SUCURSALES/CEFAFA denominada 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ELABORACIÓN DE CARPETAS TÉCNICAS PARA 
LA REMODELACIÓN DE SUCURSALES MATRIZ, ILOPANGO, SAN MIGUEL REGIONAL Y 
ESTADO MAYOR DEL CEFAFA", quienes serán los responsables del proceso de evaluación 
de ofertas y recomendación de adjudicación, según detalle siguiente: 

a. Comisión Especial para dar Respuestas a Consultas 

Nº NOMBRE CARGO 

1 Arq. Tania Belinda Tino Ascencio Especialista del Servicio 

2 Arq. Cecilia Margarita Águila Chicas Especialista del Servicio 

3 Téc. Patricia Guadalupe Marroquín Saleh Técnico Responsable del proceso 

b. Comisión Evaluadora de Ofertas 

Nº NOMBRE CARGO 

1 Arq. Tania Belinda Tino Ascencio Especialista del Servicio 

2 Arq. Cecilia Margarita Águila Chicas Especialista del Servicio 

3 Lic. Boris lván Enrique Gálvez Pineda 
Representante del Departamento de 

Asuntos Regulatorios 

4 Aux. Manuel Antonio Martínez Representante de Gerencia Financiera 

5 Téc. Patricia Guadalupe Marroquín Saleh Técnico Responsable del proceso 

Acuerdo Nº 9 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar el nombramiento de la 
Comisión Especial para dar Respuesta a Consultas y Comisión para Evaluación de Ofertas 
para el proceso de Contratación Pública Nº 02/2020/CARPETAS TÉCNICAS/ 
REMODELACIÓN/ SUCURSALES/CEFAFA denominada "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DE ELABORACIÓN DE CARPETAS TÉCNICAS PARA LA REMODELACIÓN DE 
SUCURSALES MATRIZ, ILOPANGO, SAN M IGUEL REGIONAL Y ESTADO MAYOR DEL 
CEFAFA", según detalle siguiente: 

a. Comisión Especial para dar Respuestas a Consultas 

Nº NOMBRE CARGO 

1 Arq. Tania Belinda Tino Ascencio Especialista del Servicio 

2 Arq. Cecilia Margarita Águila Chicas Especialista del Servicio 

3 Téc. Patricia Guadalupe Marroquín Saleh Técnico Responsable del proceso 

NOTA CONFIDENCIAL: La información conlenida en e•te documento o correo electrónico origin.:to en ol CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene Información conlidencial y aolo pueda aer utilizada por la peraona, entidad o companra a ra cual está dirigido. SI no es al dastlnata�o autorizado, cualquier 
retención, difusión, distribución o copla tota, o parcial de este documento o au informaci6n ea prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor retenviarlo o entréguelo a au remitente y borral1o inmediatamente. 
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b. Comisión Evaluadora de Ofertas 
Nº NOMBRE CARGO 

1 Arq. Tania Belinda Tino Ascencio Especialista del Servicio 1 

2 Arq. Cecilia Margarita Águila Chicas Especialista del Servicio 1 

3 Lic. Borls lván Enriciue Gálvez Pineda Representante del Depto de Asuntos Regulatorlos 
4 Aux. Manuel Antonio Martínez Representante de Gerencia Fin1nclera 

s Téc. Patricia Guadalupe Marroquín Saleh Técnico Responsable del proceso 

2. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 702 de 
1 

fecha 24NOV020, procedente de la Gerencia Financiera en el cual se solicita autorización 
para la CONTRATACIÓN DIRECTA SERVICIOS DE ASESORIA LEGAL ESPECIALIZADA, 
según detalle siguiente: 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

111. CONCLUSION 
Se propone se autorice el proceso de contratación directa con callflcatlvo de 

urgencia, para la contratación de los profesionales, para que dictaminen las' estrategias a 
seguir por esta institución, para el reclamo o pago de la reinversión. U.::i � 

NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en eate dOrumenlo o correo electrOnlco onglnado en el CENTRO FARMACl!UTICO Dl!I LA FUl!RZA ARMADA 1/ 
contiene Información confidencial y solo puede aer utlizada por la per.iona, entidad o compallf• • la cual aaul dirigido. SI no ea el deotlnal.-,io autorizado, cualquier 
retención. difusión, distribución o copla total o parcial de Hla documento o ,u infonnaclón e■ prohibida y será sancionada por la ley. Si por en!or recibe elle menaa¡e o 
dorumento, favor reenvia�o o en1réguelo a ■u ram�enta y borrarlo inmediatamanle. 
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IV. RECOMENDACIÓN 

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo del CEFAFA lo siguiente: 

Autorizar a la Gerencia de Adquisiciones para el inicio del proceso de contratación 
directa con calificativo de urgencia de la CONTRATACIÓN DIRECTA SERVICIOS DE 
ASESORIA LEGAL ESPECIALIZADA, para la contratación de los profesionales que 
dictaminen las estrategias a seguir por esta institución, para el reclamo o pago de la 
reinversión. 

Acuerdo Nº 1 O 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda encomendar a la Gerencia General 
girar instrucciones a la Gerencia de Adquisiciones para que inicie el proceso de contratación 
directa con calificativo de urgencia, para la contratación de los profesionales, que dictaminen 
las estrategias a seguir por esta institución, para el reclamo o pago de la reinversión. 

No habiendo más que hacer constar en la presente Acta, se da por concluida esta 
reunión a las dieciocho horas con treinta minutos del día veinticuatro de noviembre del dos 
mil veinte y como constancia firmamos conformes. 

BONILLA 
ADA 

MÁN MORALES 
BRIGADA 

ESIDENTE 

NOTA CONAOENCIAL: La Información contenida en Hte documento o correo electrónico originado en al CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene lnfonnaclón conlldenelel y solo puede aer utilizada por la persona, entidad o compallla • la cual eo1' dirigido. Si no es al destinatario autorizado, cuaiq.Jier 
retención, cifuai6n, distribución o copi• tot.M o parcial de eate documento o •u infOf"fflación •• prohibida y ,.,., aancionada por la �y. Si por error recibe Hte menaa;e o 
documento, favOf reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarto inmediatamente. 
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